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mal interpretadas por la prensa. Esto motivó
el que los debates precedentes se desarrollaran
en un'ambientepoco saludable. Debo decir,que
después de escuchar las declaraciones formula
das aquí por los representantes de cuatro paí
ses balcánicos, nada encuentro que no esté de
conformidad con los deberes que sus países han
contraído en virtud de los términos de la Carta
de las Naciones Unidas. "

Hemos invitado a esos Estados a enviar fun
cionarios de enlace. Pueden aceptar o declinar
la invitación. Ninguno se, ha negado a aceptar
la decisión del Consejo de Seguridad, y no com
prendeq¡oscómo han podido ser invocados, en
esta etapa de los debates, argumentos jurídi
cos, o de ,apariencia jurídica, en lo que concier
ne a una violación de las disposiciones de la
Carta, por parte de Yugoes1avia, BuIgaria y
Albania.

Deseo asegurarles nuevamente que, al votar
en favor, dé la resolución presentada por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,es
tamos animados solamente por un deseo: que
lleguemos a una rápida solución de la situación
en los Balcanes, a fin de llevar la paz a esos
países devastados por la guerra., y ofrecerles la
posibilidad de iniciar su reconstruccÍón. Cono
cemos sus sufrimientos. Nuestro país fué tam
bién completamente destruído en el curso de es
ta guerra y por eso nos sentimos profundamen
te unidos alas cuatro Estados balcánicos: Gre
cia y BuIgaria, Albania y Yugoeslavia; nos sen
timollunidos a ellos' como país europeo~ como
país destruído por la guerra y ,como Miembro
de las Naciones Unidas.

Llevemos la paz a esa infortunada región, dd
mundo, olvidemos la política de fuerza y no
pense~os más que en el pueblo de los' BaIcanes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se
suspende la sesión hasta esta tarde a las 15
horas.

Se levanta la sesióna las 13.30 horqs.

137a.' SESrON
Celebrada' ~n Lake Success, Nueva York;, el

jUf!ves 22 de mayo de 1947, a,las, 15 horas.

Preside,nte: Sr. A. LÓPEZ (, Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguien-
tes países: Australia, Bélgica, Brasil,Colom
bia, ,China, Estados Unidos de Aro{ :~a,Fran
cia,]>olonia, Reino Unido, Siria, Un.ul de Re
públic~ Socialistas Soviéticas,

157. 'Continuación del debate sobre la
cuestión de ,Grecia

Por invitación del Presidente, el señor' Kah
reman tlli, representante tie Albania;, el señor
Athanassov, representante de Bulgana; el se
ñorDendramis, representante de Grecia y el se
ñor Krasovec, "representante de Yugoeslavia, ,to-
man' asient() ,artte la mesa del C()nsejo. "

El PRESIDENTE (traducido del inglés)i Tie';'
ne la palabra el representante de Siria.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del' in:'
glés): El Consejo de Seguridad, al crear una
comisióh investigadora, estableció cuatro condi
ciones básicas: primero, que la Comisión "está:
rÍ:', compuesta de once miembros; segtindo,que
los once Estados Miembros repre~eÍ1tados 'en
el Consejo de Seguridad designarían esos once
representantes de la Conlisión Inv~tiga40ra;
tercero, que la competencia o el mandato <:le la
Comisión deberían definirse al establecerse sus
atribuciones; y cuarto, que debería delimitarse
la zona d'onde la ComisióJ;l realizaría sus, inves.,.
tigaciones.

, , El Consejo de Seguridad no se, prdn~Ilció
acerca de la duración del mandato delaCo
misión Ju,vestigadora de los incidentes oc;urri
dos en las fronteras de Grecia. No le fij6 límit~
alguno de tiempo, no fué cuestión de un: m.es~
ni de dos ni de, tres. En virtud de la resolución
adoptada por el Consejo (te Seg~ilcla.d e119)le
diciembre de 1946\ la, Comisión había, de,r~a
lizar sus inves~igaci0IJ.,es y 1~e c:~mp~ su~ M.r,~~
hasta que su informe hubIese SIdo prepa,pid() y
sometido, para su examen, al,Consejq:fIéSégii;
ridad, y hasta que éste, por otra ~esollfció#, dé
cidiera dar por terminada la misión de' la" Co
misión y que~ por lo tanto, fuera ést¡), disue1t~;
o bien, solicitar de la, ComiSió~ alg{lnos' dato~
de importancia que podríanfalta~ en su: irifor~
me o darle encargo de continuar'su h:ábajQ 'd~:,
ranté otro período, con las' misníasátÍibu,ciones
u otras diferentes.', " . ,,~ t:.,,:~;.

EstUno que el Consejo de Seguridad, en'Vir~
tud de laS fuIiciones' que le han 'sido ásigfi~,;,
das por la Carta, tiene la obligación de'asegti.t.
rar el mantenimiento de la p~z,y .la ,~~gtujdad
internacionales por,'todos lbs medios ,'que",éStim~
convenientes y apropiados. Por, lo t'antb;"pa~~
cumplir este deber, el Cons~j() de Seguridacl~tit;:
ne competencia ilimitada. " ", ;

1', ' I

Si la' Comisión nohubiera i decidido, 'o no 'liu
biera recibido, instrucciones de·' 'abandonar" la
región de los Balcanes y pasar a Giriehra 'para
la' redacción de' su' informe; ha.,habría háBidd
necesidad de crear el Grupo Subsidiario" porque
mientras la Comisión hu~ieraestado en aquel
mismo lugar, hubieraproseg-uid,o con su miSión.
Vaque'no la hátermina~o~()dávía;,tendráque
continuar. sus trabajos como' antes., El. trasla.do
de la Comisión, a, GInebra hizo necesario'o tóÍi:
vGfiiente su repres~ntaci6n en í()~, BaIcari~. '

El Consejo de Seguridad decidió<el 18 d'e
abril de 1947 que un Grupo Subsidiario,qué
por su cotnposicióIirepres~mta:ra a! toda la: 'Co:
mísíón,debena permanecer en. lbS BÍlIcanesycontinuar sU: tareá2: " , • , >, ",>

,No creo que, la, Comisión Ilubif::ra teni~q

lVéaIlse las Act~ Of!dales del'ConsejiJ' d,eSegaiidtid,Primer Año, Segunda Serie, 'No. '28, páginaS 382 Y',383',
2Véanse las Actas Oficiales del Cons'ejode Seguridad;

S~gu~do Ap,o,. N\l.37,página ,451., : ,



- 512

He llamado ya la atención del Consejo de

Coronel HODGSON (Australia) (traducido
del inglés): Solicito que la propuesta del repre
rentante de- Siria no sea sometida por escrito.

.' Al plantear esta cuestión .ante.el Consei.o. de
Seguridad, me propuse· obtener una rectifIca
ción de la situación y que la decisión adoptada
por la Comisión el 29 de abril estuviese en con
formidad tanto con resoluciones anteriores del
Consejo como con'la decisión que éste debe .to
mar, a juicio de la delegación •.. , después del
examen de esta cuestión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Dirigí una carta al Con
sejo de Seguridad rogándole que examinara
la cuestión de la'decisión tomada por la Co
misión el 29 de abril. pasad02 porque la dele
gación estima, en efecto, que, esa decisión no es
correcta, pues es incompatible con resoluciones
anteriores del Consejo y la Comisión no tenía
ningún derecho a tomar un.a decisión de esa
naturaleza.

Por otra parte, según entendemos, el informe
que ya debería hallarse aquí, tardará todavía
en llegar. Hace diez días, en la sesión del Con
sejo de Seguridad del 12 de mayo de 1947, se
eIlcargó a la, Comisión que sometiera su in
fonne a este Consejo tan pronto como le fue
ra posible1• Creo que ese infonne, debiera ha
ber llegado ya. Si lo tuviéramos, podríamos
examinarlo, y el Consejo de Seguridad estaría
en condiciones de adoptar una resolución de
finitiva sobre el asunto, ya encargando a la
Comisión, y en consecuencia al Grupo Subsi
diario, la continuación o cesación de sus tra
bajos, o bien adoptando una nueva resolu
ción relativa a las actividades futuras del Gru
po Subsidiario. Si el infonne hubiera llegado,
esto no exigiría mucho tiempo.

Quisiera preguntar al Secretario General si
el infonne está aquí, a punto de llegar, o si se
encuentra todavía en Ginebra. ¿Qué ha ocurri
do con tI? Nos interesa que este punto sea
puesto en claro.

Por tales razones, propongo que se hagan
estas dos. recoIt!endaciones: primera, suprimir
las directivas dadas por la Comisión; y se
gundo, or~enar a los c¡uatro Estados balcá
nicos interesados que colaboren con el Grupo
Subsidiario de la misma manera que lo hicie
ron respecto de la propia Comisión. Someto
finalmente una 'propuesta a este efecto.

sados a fin de que cooperen, sin más' discu
siones, con el Grupo Subsidiario, con arreglo
a los' términos de Iá resolución adoptada por
el Consejo de Seguridad el 19 de diciembre
de 1946.

necesidad de ,establecer· .nuevasatribucionés o
una nuevá Jorma. de mandato para. el Grupo
Subsidiario. La composición del Grupo Sub
sidiario es idéntica a la, de la Comisión,aun.
que exiSte 1,1na diferencia en cuanto a nom
bresy .títulos. Los' onces.miembros del Consejo
de,. Seguridad se, encuentran representados., El
hecho de ,que .los miembros ·de la Comisión há
yan ido a Ginebra en lugar de venir aquí, no
cambia. en nada la situación.

L,a .priJnera resolución del Consejq de ~. ~gu

ridad__la resolución. del 19 .. de diciembre de
1946-'-n() estipuló el número exacto de repre
sentantes porcada .. Estado. Dispuso que .los
once miembros del Consejo de Seguridad de
berían estar representados en la Comisión; los
mismos están ahora representados en el Grupo
Subsidiario.

~ .... El.COIlSejo '. de Seguridad' no. encargó a la Co
~i.ón. que modificara el" mandato. del Grupo
Subsidiario o .que .confiriera a. éste nuevas atri
buciones .per() le otOrgó autoridad para dar al
Grupo. Subsidiario las instrucciones que juz
gase .nefesárias.En efectO., la Comisión. ha
:tr~:l;él;doalGrupoSllbsiQia,nq. ciertas directivas,
qu~ ahora tenemos anté nosotros, y que, a mi
juiciq, ,difieren ,de .las atribuciones conferida,s
primeraiD.<:ntea la. propia. Comisión. Por ejem
pl(), la }J()rn.isi6n ha fijado la sede. del Grupo
en.Salónica, mientras que na# obligaba. a la
prQpia,ComisióH. a establecer su residencia o
51.1: sede en SalónÍl:a' o en cualquíerotra ,par
t~. A.la,·Ooinisiquse le Qiólibertad pa.raesta
b1ecer su sede ' donde quiera que deseare, y
para trasladarse adonde mejor le pareciere.' El
Grupo Subsidiario ...debería . haber tenido esa
II11sma fa<.:ultad,sin que ,se hiciera ninguna dis
tinc::jón.,

'. 'EsaS,aJribuciones dieron. origen a las .c(}ntro
X~~ias, que s~ .han pr!Jducic:lo' aquí hoy y en
e~cu,~o, de las sesion.es precedente.s. Si en vez
de iinponeresas restripciones, la Comisión hu
biera dado al Grupo la autoridad de que ella
miSma:. dispbriíay le" hubiera conferido sus pro
pias .atribuciones, a fin' de permitirle' "continuar
s~\ trabajOs 'e investigaciones, 'llO' hubiéramos
teriido necesidad de" discutir tanextensamen':'
te 'lacuestiórü

:~gr,.eSa }a~ón,.estimq que correspond~ aho
ra, .a1.C::9nsejq 'de, Seguridad adeptar. una. nlle
va .. l'~olución .sobre .este . asunto, . estableciendo
que, ante todo las directivas. que limitan la
compet~ncia del Grupo Subsidiario son .inúti
les, 'y. que. el Grupo debe .continuar ejercien
do las mismas, funciones asignadas a la .Comi
siónporeLCpnsejode Seguridad en su reso
b.lción del 19 de. diciembre... En·."otras pala
bras; .. deberíamoS considerar.. inútil.~te . pro
yecto de directivas y permitir al Grupo S\lbsi
(liatip hacer .todo10 que estim~ conveniente
pata' .pioseguir sus . investigaciones y cumplir ,

las Jareas'lasignaddas
l

aCla.qoInlS
d
· iÓSIl pO~dladpri- -.l-V-éa-n-se-·-las-.-A-c-tas- Oficiales del Consejo de Seguridad,

rneral'eso uci~n ' .e . onseJ~ e,. egun. a; .y, Segundo Año,. No. 39.
en,segundoterrnmo, debenamosdar lnstruC- 2Véanse las Actas Oficiales. del .Co.nsejo de Seguridad,

,dones a los cuatro Estados'balcánicos~tere:' Segundo Año, Suplemento No. 11, Anexo 26. ." ....
'!li.",ilJMlij·il)IiIi!!'-!'t~!~:rft.~~~~l1iíl.ll.L~!I!i~.'~..lW~.~~~."""",'if_~"'"'-'''''''''''~''n~",,,,.,/,,, •.,,•.••,7''7CT'''7,,.,,,,,,,,,,;,,;••.>.,,:a.t~
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Seguridad sobre e1hecho de que el Grupo S~?
sidiario,. constituído conforme a una resoluclOn
del Consejo, había recibido de la Comisión, en
virtud de la decisión tomada por ésta el 29 de
abril poderes que no le correspondían. Ante
todo'- como he indicado ya -la Comisión no
puede transmitir automáticamente a un g~po

subsidiario los poderes que le fueron confendos
por una resolución del Consejo de ~~guridad.

y tiene aún menos derecho a transmItIr y con
ceder a un grupo subsidiario poderes más am
plios que los asignados a la propia Comisión.
Sin embargo, eso es, precisamente, lo que ha
ocurrido. La situación es la siguiente: a pesar
de que la Comisión existe, aunque haya prefe
rido - no sé por qué - proseguir sus trabajos,
no en Grecia, sino en el territorio de otro país
se ha creado, en realidad, una segunda comi
sión destinada al mismo fin y que tiene los mis
mos poderes.

¿Es posible justificar una situación en la que,
a: pesar de la decisión del Consejo de Seguridad
de crear solamente una comisión, se crearon y
existen, en realidad, dos comisiones investidas
de los mismos poderes y encargadas de la mis
ma tarea, es decir investigar los incidentes ocu
rridos en las fronteras de Grecia?

No es posible justificar ni aceptar tal situa
ción. Lamento comprobar que ciertos miembros
del Consejo no comparten mi opinión. Lejos de
ayudarnos a remediar la situación, esa actitud,
por el contrario, la torna aún más difícil.

Se ha pretendido aquí que tres de los cuatro
países balcánicos interesados en la cue~tión, a
saber: Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, han re
husado éooperar con el Consejo de Seguridad
en la ejecución de la resolución del Consejo
relativa a la Comisión y sus poderes. Considero

. que tales conclusiones carecen de fundamento,
ya que'los representantes de esos tres países no
han dicho jamás que se negaban a cooperar
con el Consejo de Seguridad o aprestar al
Consejo y a la Comisión el concurso necesario.
Nada de esto han dicho esos representantes, ni
a'; la Comisión al examinar ésta la cuestión de
los poderes del Grupo Subsidiario, ni al' Consejo
de Seguridad cuando éste, en el curso de las
primeras sesiones o en el de las' últimas, exami
nó la cuestión promovida por la delegación
soviética.

Muy al contrario, los representantes de esos
países han afirmado que estaban dispuestos a
ayudar al Consejo de Seguridad y cooperar con
él en la dilucidación de los hechos relacionados
con los incidentes de frontera. Pero -'- y esa es
la cuestión-o¿cómo debe entenderse esta coope'
ración yla expresión "ayuda"queha de pres
tarseaI Consejo de Seguridad?

Los representantes de esos Estados señalaron
deRde el comienzo el defect<;> fundamental de la
decisión de la ,Comisión. Observaron que esa
decisi6n hfl.bía, sido, tomada .sin ·su p~rticipación

y sin tener en cuenta la opinión de los. Gobier
nos de los tres países citados; dijeron.· que,en

realiáad, esa decisión no era correcta, dado' q1,lC

la Comisión había conferido al Grupo Subsi
diario poderes que le pertenecían a ella exclu
sivamente.

Por consiguiente, la afirmación' de que esOS
países se niegan a prestar su concurso al Con:
sejo de Seguridad carece de fundamento. To
davía menos fundada es la pretensión de que
Yugoeslavias Bulgaria y Albania se niegan a
poner en práctica la, decisión del Consejo de
Seguridad y que, en cierta manera, violan la
Carta de las Naciones Unidas.

¿En qué forma se viola la Carta de las, Na
ciones Unidas? ¿Se considera violación el he
cho de que esos .Gobiernos creyeron no poder
aceptar la declsión de la Comisión y solicitaron
del Consejo que examinara la: cuestión? ¿Desde
cuándo una solicitud de consideración presen
tada al Consejo de Seguridad constituye una
violación de la Carta de las Naciones Unidas
y una neg-ativa a poner en práctica .las decisio
nes del Consejo?

Cuando una afirmación es ,. válida, 'produce
cierto efecto. Cuando está fuer~de lugar,no
produce ninguno. Esto puede aplicarse; a la afir
mación de que esos tres Estados habían viola
do la Carta de las Naciones Unidas y rehllsado
poner en práctica las decisiones .del Consejo.
Nada de ello ha ocurrido, ni ocurre; •. en este
momento.

Los representantes de esos tres países h~n sos:
tenido que deb~eron habersido,invitados ap¡¡.r
ticipar en el examen Qe la cuestión de las)itri
buciones del Grupo .Subsidiari~: Yug<;>esl~via,
Bulgatia y Albania estaban perfectá,mepte auto.
rizadas a solicitarlo así, ya que el Consejo, de
Seguridad, de conformidad con. ·la,'Garta' de: las
Naciones Unidas;" había' decidido que los: repre
sentantes de ·esos.Gobiemos debena!iparticipar
desde el principio hasta el fin, en 'el debate de
la cuestión griega. Ahora bien, he aquí 'loqtie
ha ocurrido: se ha permitido a lósrepresen
tantes de esos países presentarse ante' el Con
sejo de' Seguridad ; el Consejo, con la ayuda
de una Comisión y de una Subcomisión, pro
sigue.sus tareas,pero en mitad'del'camind,
en una etapa intermedia no determinada, lOs
representantes' de esos· tres Estados 'han .sido
excluídos de los traba:jos de la Comisiónyno
se les ha dejado participaren el examen ,de la
cuestión griega.

Así, .c4ando se trata .de tranSrpitir.a¡"Qrupo
Subsidiario las funciones de la Comisión,,!Se
afirma' que las resoluciones anteriores.deL.C()n
sejo de Seguridad son aplicables ~.. la Comisión
y a l~. Subcomisi6n, y que sigllen eIt vigor en
lo que "lt;s concierne.. Sin embargo, cuanQ() se
trata' de la resolución. del Consejo <Ille prevé
que también en la Comisión se invitará 'a'lo's
representantes .de estos tres países a tothil.'r par
te en el examen de la totalidad de la ;cuestión
g'riega, áparentementese consi~e~a.l1()1W~lPri~
perpritir "a'esostepresentantes . que partiCípén
en el examen; en eLseno dela'Comisión;de
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.,ijIlat~Q~tiq:J1,·que ,Ie&'interesa: tanto más cuanto

.q"!le)a ;qecisión a ,:tomarse les f;:oncierne direc
taIl1ent~.:¡ Me refiero al, párrafo de la pecisión
adoptada por la Comisión que prevé para el
Grupo Su~sidiario el derecho ,de viajar por
:dónde necesité, tanto end territorio de Grecia
'rl0lIlo :en el de YugoeSla'via, Bulgaria y Albania..
Naturahnente, no puede justlficarse una situa
ci6n' en' que Yugoeslavia, Bulgaria y Albania
J~stán ,colocad~ en,un plano' desigual' con' rela
'éió!i".a",los' demás' países que se encuentran en
posíci'ón análoga; una situación en la 'que no
se toman en cuenta 'las disposiciones de la
9art~,.aese respecto.: .'
~.jN;9 pQe.d.ddejar de destacar las déclaraciones

.d.~" q~ertps ,'representant~, en 'el Consejo de. Se
!~dad;,segúil,las ,cuales las maniobras reali
~~adas :,por, Yugoeslavia" Bulgaria.y Albania sig
..IIjfi<.:~ IU1a.taque:. a ,la ,', autoridad del Consejo.
No es" posible :comprender cómo esos países
:p'l¡l~g~hatacar,laaJítoridaddelConsejode Se
~ridad apelando aese:mismo órgano. Quisie
ra que esto se aclarase. ¿Por qué razón una
so~citud d~gida al ,Qonseip de Segl;lridad, o
:tib.a de~ari.dá'prese~tada ,al Consejo, .a.l efecto
!d~qu~: exatn4íe uIja cuestión,,:han de ' signifi
'caí-: un 'B:tteque50ntra'laautoridad de este ú.1
'~o? ¡Las' 'ópfui<?nes sobre este punto pueden
diferir~ , En,cúant9, áIiÚ~debo decir que Cier
-tos síntomás que llap. slirgido en, el curSo de
108' trabajos' de la Comisión encargada de estu
diar la cuestión griega, indican que nO todos

,~~s np.~JIlP:r~ de¡;C::aIl que I~ autoridad, del Qon
~efo' de &¿g~.lfi<Íad se .111arítenga al nivél 'exigido.
J;:~i~ >'éS~ta, 'p~rticiilarmente. claro sise recuer
'di ,1 en,' quéciitü~stancias el Consejo de Segllri
'¿¡~1ftoÍn6 'lad~cisiori :d~, crear 'el así llamado
'criipaj~tibsidi~ri6} , . ': ',' ' . "

::~:' Él! Q~~ej~ ¡d~:,Seguridad "no debería, tolerar
_Uª~, sit,uacióp ¡e'nque los trábajos. de la, Comi
~ión,,: ~ll(;argada ~ de estudiar. la •. cuestión griega,
.¡)¡ ae'Q1'l~qQierotracbmisión pór'él, creada, :pue
,qa;n :&igp.jfic~; un :ataque a su, autoridad. Re
(;9j~~Jll,os.la experil':ncia deJ, pasado. Es ··bien
Jiª9.~pqqqe.en'ée1pasadoexistieron varias co
~l9.n~; enparg<l.d~:pe 'misionés diversas. ;No
l~.enum~raré;upero no ignoramos que 'basta
ffi@.cipna,r.LalgQlias de, ellas 'para. que una son
,ri$a ,·i];qn¡cª . aparezca en elrostro de las per
illBn~:·q!leeslán~col1riente de sus actividades.
f~peren;\()s ¡ que el Consejo: pe Seguridad, velará
J?or,qMeullO ,se, tengaJamisma opinión de la
Comisión creada para estudiarla cuestión de
Gre~ia.. Tepgamos también la esperanza de ,que
\lQs"Sín~om~'qü~'s~ ma~iestªriahor:;t scguiré\n
'sienélór'me-os 'síntomas,; Y' que 'noeritrañarán
-éonseJuenciás'aún máS' indeseables, cons~cuen
'Ciás>:que no' éd*tribiIiríárr~erdaderamente' a
lrefófiar la: autoridad' qelCoIiSéjo' de 'Seguridad.

:,,/,r;;ié~q~, i~pr~e~t;llt~ ~n el,Co~ejQ, se sor~
,P'~ex.l.(ljfrÓ;r;t¡de, ,yer: ,que, por ;una parte, el re,.
.m;,esepffinte ;de l.aU.R.~.S.seopQ11Ía. a que se
,~~c91lq<;iera ; I~; ,Cplllisión'e1 derecho de, dele
:g~r) ,~Htgmátic,~ellte~us •ft.U1ciollesi ID .~nipo
~~gs~4i~o,;¡ ,wien.tr~. ,que"por::qtrª, ·;admitía
.q!1~ "ppestp' iqlle ,el ,(}rqpo, &ub~idiario.: e~te~

ese ,Grupoptlede, y debe investigar los iriciden
tes,si C$osincidentes se produjeran., Diéhos
representantes pretenden ver. en esto ,una con
tradicción. En reálidad, esa' contrádicciónes
puramente imaginaria.

En verdád,la Comisión no tiene derecho a
delegar sus poderes, aI Grupo Subsidiario, pues
to que sus atribuciones (terms of reference1

)

fueron elaboradas por el Consejo de Seguridad,
considerando la necesidad. de investigar inGid(':n
teS pasados sobre los cuales se había llamado
la 'atención del Consejo. Ahora bien, ,Iá deci
sión que la domisióntomó el 29 de abril, a
P.t0pósito~e .Iospodere'l del Grupo :SubsidiaIjo,
se refiere' ~ incidentes futuros, que no han sido
objetO de examen por el Consejo de Seguridad,
yde los, cuales ni el Consejo ni la Comisión
han podido aún forriüirse una idea..', .. ' ,.

Puesto que el Grupo Subsidiario existe, es
natural que le corresponda, investjgar los inci
dentes, si é~tos se producen. Queda pOr sflber
cuáles son Jos derechos y pode,re~que han de
c,onferi~e a ese, Grupo ,Subsidiario. ,La .~ele:

gación de la U.R.S.S., así como los represen
ta~tes de los países invitados ,a participar en
los debates del, Consej(): Yugo(':Slavia, Bulga
ria y Albania, estiman que el Grupo Subsidia
rio, .deberá ocuparse de los incidentes cuando
se produzcan, y que deberá hacerlo siguiendo
·instrucciones .direCtas de la; Comisión.

Esta es la única forma correcta de resolver
la cuestión de 'los poderes que han de otorgarse
al Grupo Subsidiario. Se nos dice que esto
no basta, y que es necesario 'conceder, al Grupo
Subsidi'ario derechos más amplios.;Elrepre
sentante del Reino Unido declaró abiertamente
,qu~ el hecho de que se deleguen automática,.
mente las funciones de .laComisión en una
subc()misión no le preocupaba, ya que le parecía
perfectamente justificado. Si nos; atenemos" a
ese razonamiento"debemos llegar lógic~mente

a la conclusión de' que en casi to.do el mundo
debería existir unacomisiqn investida de los
poderes más amplios y enpargadade investigar
equívocos e incident~,'de frontera. 'En efecto,
según se sabe, talesincipentes, aunque de ¡dis
tinto carácter, se producen '" frecuentemente en
tre los diversos paÍlles, , Sin embargo, esto de
ningún modo basta, para justfficar la existencia
de comisiones investigadoras, y menos, todavía,
para otorgar a esas comisiones poderes tan am
plioscomo los que 'han sido conferidos al' Gru
po Sübsidiario en virtud de 'Iadécisión de la
propia Comisión. ' ' ,

. "

En. lo referente a,la cuestió~'de'l~s poderes
,del .. Grupo Subsidiario, ¡ algunos representantes
.en el ,Coll8ej()¡ han sostenilio que ésta, en cier
to modo, era sólo,una cuestión de procedimien
to. Así lo expresó explícitamente el represen
tante de Australia. Declaró que la Co~ión

'tenía del'echoa establec~r.su,propio' reglamen~
·to~ Ahora: bien, no ~e traía del reglamento &
la ,CoInisión.. 'Nd~s'pos}bIe:usar~ en'efecto, la

, , " .~ ~ ~.; ~.' - . , .. , f," •- : .", • " '.' ;• .
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'eXpresi6n ""cuestión de procedimiento" para las
decisiones' que se refieren a los derechos y'po
'deres de la Comisión, yen virtud de las cuales
la ComisióJ.1 o el Grupo Subsidiario podrá tras
ladarse a lugares determinados del territorio
de Yúgoeslavia, de Bulgaria, de Albania o' de
Grecia; No se trata 'de una cuestión de proce
dimie.:lto; se trata de decisiones ¿e una gran
importancia política. Por consiguiente, ese ar
gumento dista de ser convincente; y no justifi
ca de ninguna manera la decisión de la Co
misión.

, Las propuestas de la U.R.S.S. sometid~ ál
Consejo de Seguridadl prevén especialmen~e el
establecimiento de la sede del Grupo Subsidia
rio en Atenas, y no en Salónica. He indicado
ya ,cier~o número, de razones que confirman
cuán bien motivada: es esta, propuesta. " Otr()s
miembros del Consejo, al abordar la miSma
cuestión, no estuvieron de acuerdo' con ellaS.
No repetiré las razones que di anteriormente;
quisi~rasolamente presentarles un argumento

'más.

. , He llamado ya la atención del Consejo 'de
Seguridad sobre el hecho de que lasautorida
des griegas se mostraron incapaces de, asegurar
la ,protección de los miembros de la Conrisión
mientras éstos permanecieron en Grecia. Les
señalaré también el, hecho de que los represen
tantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en la Comisión, asi.~omo los repre
sentantes de ciertos países invitados a ,tomar
parte en sus trabajos, se encontraron un día
en una situación harto difícil cuando'se ,.les
prohibió circular en territorio griego y.cumplir

.normalmentesús funciones., A raíz de ello, el
Secretario General pidió al Gobierno ·griego,
explicaciones al respecto y recibió del Ministro
de Relaciones Exteriores 'de Grecia una ca.rta,
cuyo' texto, ha sido distribuido' entre los ,riUern.
bros, del Consejo de Seguridad2

." En cuanto al
fondo, ,éSa carta confirmó los hechos que yo
había señalado al Consejo de Seguridad, pero
en su re<:iacción se emplearon tértninos bastan
te altaneros. Se concretó a decir que el' inci
dente sopre el cúal yo había llamado la aten
ción del Consejo, efectivamente se había pro
ducido, pero que nada tenía de extraordina
rio. Tal fué el sentido de la carta del Ministro
de Relacion.es Exteriores de Grecia. ,Eri Atenas,
quizá,las autoridades griegas esta.rán en', mejor
situación de proteger a' lós "miembros del -Gru
po Subsidiario y asegurarles condiciones nOr
males de trab,a.jo.En el interior' del país las
autoridades gnegas no, han podido ~rear' una
atmósfera propicia o condiciones, ,normales ,de
trabajo para la Comisión. '

Consideré 'que debía llamarles nuevamente
la atención sobre este 'hecho a fin de confirmár
cuán bien fundada es mi propueSta, al Prev~r

, ,lVéanse las Actas Oficiales del Consejo de' Seguridad,
Segundo Año. No. 39. 133a. sesión. página ,469. "

2Véanse lasAdas Oficiizlesdel 'Corisejode Seguridad.
Segundo Año. Suplemento No. 12. AnexóM.

el establecimiento de la sede del Grupo Subsi-
diario, no en Salónica, sino en Atenas. .

Quisiera señalades otro hecho', importante
que no podemos ignorar al ~aminar Iacues
tión suscitada, por mi carta. , Se 'ha afirmado
aquí que 'los representantes de tres países
Yugoeslavia, Bulgaria y Albariia - estaban dis
puestos a poner en práctica las decisiones' del
Consejo de Seguridad relativas a la cuestión
griega. Es totalmente exacto que, esos países
han accedido a aplicar las' decisiones. del Con
sejo de Seguridad. Pero en este momento las
que examinamos son .las deciSiones de la ,,' Co
misión . y no lflS del Consejo de Seguridad.
Ahora bien, los representantes de esos' paISes
no se han comprometido nunca a cumplir .las
decisiones de la Comisión; y menos' todavía
las del Grupo Subsidiario. A un· pa~" que' se
respete a sí mismo y que. respete, aunque sólo
sea .un poco, la: Carta, no se le puede pedir
que ,asuma un comproIniso de ese género; Si
aceptamos e1principiode que un país,a~tori:'
zado por tal o cmu razón a tomar parte en,los
debates del Consejo de Seguridad, deb~ asi
mismo respetar .'la.s. deciSiones de todo 'órgano
subsidiario que pueda Crear éste;'llegaremosa
la conclusión absurda, de que ca.da uno d~esos
países debe aplicar. no "sólo las, decisipnes del
Consejo, sirio' también las de cualquier grupo
o, cO,misión subsidiarios. 'Ni la, Carta, ,. ni" los
propósitos y principios .de la" Organización ,de
las Nacianes Unidas,podrian justificar~emé
jante cosa.

.i,

Por consiguiente, ese argumento carece de
todo' fund~mento ,y cae por supropip, p~o.
Es al Consejo de Seguridad a :qllien ]osE.stadós
deben, conceder su ayuda; son las de~isio~~

,del Consejo las que esos Estados deben aplicar
y no las de un' grupo o una'comisión cllÍ:llquie
ra, y menos aun las de un grupo subsidiario

'emanado de la comisión o del grúpo creado
.éon anterioridad. Cuanto más alejadoeSf gru
po o esa subcomisión esté del Consejo de ,Se-
guridad, más,'difícil resultará ,sostener que, los
Estados deben 'conformarse a las decisioriesde

'unórganosubsidiario de ese género. Aun las
, decisioIÍesde un órgano subsidiario originario,
y a fortiorilas decisiones deunórganosubsi
diario emanado de él, no sonobligatoriásen
el sentido señalado por el Artículo 25 de la
Carta de las Naciones Unidas. '

Si juzgué necesario señalades,este punto,{lié
simplemente porque en el ..,'curso "de . nu~tt:os
qebates. algunos ,representantes s()stuyier()n. qlle
nos encontrábamos ante llna .violación".ele' la

: Carta y de una. insubordinación respecto del
Consejo' de Seguridad...En realidad, na.cla. de
eso se ha producido. La delegación de ,,~a
U.KS.S. sigue sosteniendo la ,opinión" que ,ex- '

,presé, al comienzo del examen de esta cuestión,
y mantiene la actitud qu!=-~umiÓCOl1,.motivo
de la decisión de la ComThlón acerca de los po-
deres del Grupo Subsidiario. Esos poderes no
,r~ponden ni a las, resoluciones, del ConseJo de

.'Seguridad, ni a la ;naturalezadel ,tra.b.ajqque
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.:) ,. Sr.:'pE1:rI>~.Úus"(p'reda) .(tradúcido del ¡Tan

:d.s:Y: .:pa~~ju~nt:~car)aelección de Atenas co
:mo :s.ed~ del 'Grupo, Subsidiario, el representan

J~ A~\.la, .lJni.9J;lqe ReplíblicfiS ,SocialiSüis So
\1#i~as. h~Ldích() ;qu~ el'G()b~emo griego se
ha mostrado incapaz de aSegurar la pr6teccióD.

de los miembros de la Comisión Investigadora.

'POr'to&it': 'respuesta,deséd 'declarar que el
'p'r~idfHlte 'oe' la; Con,rlSión, al 'partir .de'Greci~,

.expresó al 'GoHierrid, griego el agradecimiento

'~d~:~a,' Q?#ióri~ot todas las facilidades'que
le. flileroIi prestadaS ene! tllmplimierito oe su

•. ~. t,j-;~ ~,; ,',' ,l' , •

Ill181,Oll.,
~ ,."~ ; 't,_ ' .,. ~

~

"i"Es:verpad que el representante de la Unión

de.' Repúblicas.Socialistas Soyiéticas .formuló
. algunas .quejas,comunicadas ,al Gobierno.grie

'gb ':e~ su.:telegrama·.reproducido en .. el docu
>,Ínilnto;S/315I.' Esas ,quejas, sin embargo, fue

, Eón .refutadas. Los, hechos ex¡,¡,ptos ()onstan en

.,riñ carta al' SéctefarioGeneral de las Naciones

Uhidás, '.l'eproducida en el, documento S /315,
,;AddenduIIL 12. ¡

.debe' asumir; la, :Conusión () el GrupO .Subsidia-
rio crearlo.:por. ésta., ,

. ;Par~ .p,m4Uir~: q~ierp seií~ar a su atención

.elhech0siguit;nte: cualquj.era·que sea la" de~i

s~9~.; q1}e',tome ~l; ppnsejo~~¡' S~gurida!i i~

.pecto de la cuestlQn o.e GreCIa' objeto de ~lUes-

Jrq tr~a.~~I1, y ,cualquiera que· .s~a la fecha. en
;líi!- que ,:le tOlIle ,esa ¡d~cisióll, láQ,pniisión y el

J}~p.o,SllPsidiaripnodeberál,l ocuparse slilo de

~9s; ,incidentel3 que puedan producirse durante
l~duraciém de su mandato. Nadi~ tiene dere

tJ;1O:a4tilizar la Co~ión O d Grupo Supsi

diat:\o, con "objeto :e;te estudiar .c~estiones que,
en t realiciad,no ,tienen ningun¡,¡,. relación directa

.'Gon los ,incidente/3.. Ese es también el punto de

,YiSta:.d,e Jos Gobiernos,iriteresados, en esta cues
Q.P:n: y llgpeslavia,Bulga~a y Albania., :por lo

;dem~,n9 puede existir otro punto de vista ni

\~e. p~ed~p,la11-~ear la. c~estión cie otra rn,allera.
,E,p,q r~rtRndeasinlisin:oa las decisiones' del
:Co~~jo ..de Seg~ridad y a la tarea qlle. ese

:ó:rg~o d«tbe:cUlnplir respecto de la cuestión
~~Ritada,enaq4el entonces por. el Gobierno

grieg9:'·'¡ .E!#;aF.a<:uerdo con hl. Carta (le las

;:N~~~pn~s.. :U~4as,~n: l? cllal debemos inspi-
ramos.. a1.~anunar cuestiones de esa naturaleza.

;", .. , '. . , , ' ,'" , .

declararon que ,los poderes conferidos ,al' Grupo

Subsidiario ·eran más ,amplios que los otorgados
a' la Comisión por el .GQnsejQ deSegurlpad.

El'representante de la .-u.R.S.s. expres.ó,a con
tinuación que. ambos órganos g()zaban de los

mismos poderes y atribucioncr.. Des~'!.JIIos' que
este punto sea .puesto debidamente, en claro.

Esos poderes están sometidos a tres ci:mdi

'ciones, y además, hay que' señalar un plInto
sumamente importante. ¿Cuál ha sido. el gran

poder, el poder capital, conferido por el Con

sejo de Seguridad a la Comisión Investigadora,

un poder al cual ningún miembro de este Con
sejo .ni los oradores que he mencionado han

hecho referencia, a pesar de tratarse de una

cuestión que ms interesa a todos? .Este es el
poder que tiene la Comisión para informarnos
sohreesos incidentes y presentarnos p'ropuestas

y,recomend~cióI1es con miras a su solución.
E~a es la imprirtant'e cuestión de que nos' es-

·tamos ocupando.

Se ha dicho que esos mismos pacieres fueron
conferidos al Grupo Subsidiario. Nada de eso.
Se ha definido claramente que el Grupo está

·encargado de investigar. solamente ciertos inci-

dentes, oír los testImonios que se presenten 130-

·bre ciertos incidentes, e informar al respecto.
,Es menester hacer otra distindón. El Grupo no

débeinformar a este' Consejo, como ocurre
cuarida se trata de la Comisión plenaria, sino
úIÚcamente' .a 'lá' Comisión~' Esb es rhuy dife

tente. Los podeÍ'es no son los mismos. Bl Gru-
po Subsidiario no tiene derecho ni autoridad
para formúlarpropuestas o recomendaciones.

Por lo tanto, eI.'atgumento de que le fuero
comeridos los mismospóderes,o podere..~im'

amplios aun, carece totaJ.mente; de' fundamento

,No" haré ninguna referencia a' la observa

·ción hecha al respecto. de cierta contradicción
.:pero cuando 'en ~na dec1araciónconsta por es
crito que el. Grupo, Subsidiario no' puede infor
,mar sobre incidentes futuros, y 'dos' página

,más .;ad~lante se afirma' en.' otrá'declaració

que. sí Wormará spbre.estos inc;identes a méOi
da que se vayan produci:endo,'.esta incoheren
cia ciertamente' no .es efecto .de la imaginación

·a no ser que nq comprendam!Js siquiera lb qu
leemos. Sin embargO,. no insistiré' sobre . es

punt9' ".i

.Quisiera .rderirme a la resolución. propues

Coronel HODGS0N (Australia) (traducido del ta por el representante de Siria. Estoy de acu,er

inglés): Mi delegación desearía precisar una docoIl el represental1te de la l).R,S.S. cuand

b dos' de las dec1a.racioneshechas en: el día de af4'm-aque¡ t:n efec~o, si aprobáramos esa r

"hoy.'· M~;delegació'n encuentra que ha habido solución reconoceríamos 'a dosCómisiones,

'tilia 'tenderici,a á 'sugerirque el Grupo Subsi- s~ber, una C9misión. qu~ por~¡' inoIIienton

:4iano:fué"cre~~ó':por'laComisión Investigado- tiene'residenciafija, que' puede desplazatse d

>rá. Ahora b~eÍ1) ese Grupo fué· creado por el 'l.m 'lugar a'ottO, y otra.que en realidad ha ,sid

p0I!Sejó .. de, Segririda~. Uno de' los' argumentos ya establecida y desempeña' en este moment

.'emplead()s ,'h~sido 'que l¡,¡,. Comisión tomó cierta ,sus. funciones.. .En verdad, la resolución pr

~~eciSió'n.!i·Nóyeóclaro·de'qué decisión se tra- puesta deClara que "el Grupo continuará eje

··¡ta,péroiló~repteSeÍ1tantes de Yúgoeslaviay denpo ias~~as funcionesasignád~s.a la el
t
JA1l:iáiíiá?y el/'Sr. 'Gl'oinyko:haceun momento, niisión por el Consejo de Seguridad en su res

";"! '" .. " .:,¡¡;' . . .. j lución del 19 de diciembre de 1946". He'

lVéan'selasAetas .O¡iciiilés dd Consejo de Seguridad, .dicado ya qué la .Co~i9Í1 y el, Gru.~po no ti
~"egllndo. ~ño, Suple~e~~q N.o. 12, Anexo 34.. l" 'b' 'L d 1 G'

2Véanse lllS Actas Oficiales del .Consejo de Seguriáa,d, n~n ~ mISmas .atn UClOn.~. ,as ~ e l1lpo so

"'Se~rlaót!Añó. Suplemento No. '12,. Anexo 35. muy limitadas., . . .... , .'

~~I.;!tifJ'~1i'l'<l'(i~""~r~~:::2'C""'":~'7:';"r:';¿f?r'~'f'~':"'''''''''~'''''"".,;....7;"~·'·'7' =··":.." ..··~·,:".r'.- .. i'



La resolución ,declara más ad~ante: " .•. dar
irtstruccionesa los 'cuat.ro Estados balcánicos
interesados ... " La Comisión nunca les dió
instrucciones' el Consejo tampoco; el Consejo
se Iimitóa~vitarlos. En mi opinión, esa dis~
posición es completamente inútil. Creemos que
provocaría mucha confusión.

A nuestro juicio, existe una gran diferencia
ent¡;e los poderes y las limitaciones d~ la Co
misión Investigadora y los correspondIentes al
Grupo Subsidiario.

~En cuanto a la selección de Salónica corno
sede: del Grupo Subsidiario, la Comisión tu:,o
que tornar esa ,decisión. !-"aSecretaría quISo
saber dónde sena establecIda la sede. La ex
periencia había demostrad? que Salónica, era
el lugar indicado para dmgIr desde alh las
operaciones. En respuesta al representante de
Polonia, diré que la razón por la que se esco
gió a Salónica fué que, para llegar ala fron
tera desde .Atenas, es necesario pasar por Sa
lóniCa.' Si el Grupo' está en Salónica, puede
llegar' a la frontera en una hora; si se instala
en ,Atenas, el viaje le tornará días.

Una investigación rápida es lo que corres
ponde hacer en esta cuestión. Por..~s~ razo;
nes estimarnos que el Grupo SubsIdIano esta
ah~ra. formalmente constituído. En realidad,
funciona y dirige las ,illvestigaciones de acuerdo
con las atribuciones e instrucciones que le fue
ron dadas pOi la Comisión. Si se modificasen
ahora esas atribuciones, el resultado sería una
situación .totalmente anómala y una confusión
s,in perspectiva!; de solución. El Grupo no sa
1;>ría a qué atenerse,

Recordarán Vds. que en la sesión del Con
sejo del 18. de abril, la delegación francesa, si
no me equivoco, suscitó la cuestión de las ins
truccioneS que se habrían de dar al Grupo
Subsidi~rio~ y la Comisión fué autorizada a
obrar libremente dentro .de la órbita de sus
propias atribuciones. Naturalmente, la Comi
si6n no pudo enviar a Grecia al Grupo Sub
sidiario sin darle algunas instrucciones y, al
hacerlo, procedió de conformidad con sus de
rechos Y.,deberes, e interpretó' correct~,mente el
espíritu y la intención de la resoluclOn adop
tadapor el Consejo de Seguridad el 18 de
abril de 1947. '

Sr~ KAHREMAN YLLI (Albania) (traducido
d~l francés): En mi primera declaraciórt\ al
exponer el punto de vista de la delegación al
banesa, me esforcé por disipar cualquier equí
VOl;() que pudiera surgir del problem~ de 9ue
estamos tratando. En una 3esión u1tenox2, CIer
tos representantes interpretaron nuestra actitud

.como una'oposición a las Naciones Unidas.

, Depo manifestar que no s~ trataba de opo
nernQs ni de llegarnos a cooperar. En toda
estac,1;1estión,hemospr~tadonuestra ayuda a

'iVéatÍse' las Actas Oficiales dt:l Consejo de Seguridad,
Segundo'Año, No. 4L

2Véase la 136a. sesión.

la Comisión Investigadora. Pretender lo con
trario sería injusto e incompatible con nuestro
deseo de paz y de colaboración.

Pero, corno parte interesada en el problema,
tenemos el derecho, quizá el deber, de solicitar
todas las aclaraciones deseadas sobre las deci
siones que, a nuestro juicio, no estén de acuer
do con la Carta, así corno su exacta definición.

Se ha dicho aquí que las atribuciones de la
Comisión habían sido transferidas al Grupo
Subsidiario - siendo así que, en realidad, fue
ron modificadas - y que el Grupo no consti
tuía un nuevo órgano.

Esas modificaciones figuran en los puntos
1, 2 y 3 del párrafo V de las instruccione::; da
das por la Comisión al Grupo Subsidiario, el
29 de abril pasado. Un examen atento mues
tra que no se trata de reservas a las atribu
ciones propiamente dichas; esas modificaciones
pueden ser consideradas como instrucciones
generales, pero no como reservas. En particu
lar, el punto 3 se refiere a una cuestión de
procedimiento relativa al trabajo en el seno del
GTUpO Subsidiario, y en nada concierne a las
atribuciones originales.

En el fondo, todas las instrucciones enun
ciadas en el párrafo V no representan más
que un cambio de fecha; en otras palabras, en
lugar de atribuciones dadas con fecha de 19
de diciembre de 1946, existen ahora esas mis
mas atribuciones, pero siendo la fecha de su
entrada en vigor el 22 de marzo de 1947. To
mo nota de esta fecha del 22 de marzo; en
efecto, es en ese momento cuando la Comisi6n
Investigadora salió de Grecia, y es a partir- de
esa fecha cuando el otro órgano inició sus ac
tividades. El punto 3 mencionado preceden
temente, con la excepción de todas las demás
reservas se reduce; pues, a un cambio de fecha.

En esas ,condiciones, el órgano al cual han
sido transferidas las atribuciones, se transforma
automáilcamente en nuevo órgano, idéntico a
la primera Comisión; a ra~z de ese hech9 y
a partir de ese momento, el carácter subsidia
rio del Grupo deja de existir.

Ahora bien, no podemos aceptar una deci
sión de esa clase; excede en mucho el sentido
de la resolución del 18· de abril que precisa
el carácter' subsidiario del Grupo. La Comi
sión no pudo conferir, en este caso, nuevas
atribuciones.

Se ha dicho también que toda tentativa des
tinada a limitar la actividad y competencia
del Grupo Subsidiario tendría por resultado
impedir a este último alcanzar su objetivo.
Por nuestra parte, sólo podemos considerar ese
objetivo como subsidiario. Ahora bien, al mis
mo tiempo que se pretende que no se trata
de un nuevo órgano, se busca la manera de
conferir al Grupo todas las funciones de la Co
misión inicial. Hay pues~ en esto una contra
dicción.

Una de dos, o el Grupo se convierte en un
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nuevo órgano, cesando por lo mismo de ser
subsidiario, o queda como órgano subsidiario,
conforme al sentido de la resolución del 18 de
abril de 1947. En este último caso, no puede
ser investido de la totalidad de las atribuciones
iniciales de la Comisión, y conviene por 10
tanto determinar cuales han de ser las corres
pondientes al nuevo órg~no.

He mencionado ya la oposición manifestada
por la Comisión Investigadora a propósito de
la participación del representante de Albania
en las sesiones que interesaban de modo par
ticular a nuestro país. El representante de
Australia en el Consejo de Seguridad ha. di
cho que tal estado de cosas se derivaba de la
resolución del 19 de' diciembre de 1946 que
no ha previsto el reglamento de la Comisión
Investigadora, y de que la Comisión estaba
por tanto autorizada a determinar por sí mis
ma su propio reglamento.

Sin impugnar ese derecho de la Comisión,
no podemo<> expresar nuestro acuerdo en cuan
to a la actitud adoptada en el caso. Esa acti
tud no responde al procedimiento normal, ni a
los principios de la Carta. El hecho de que un
punto cualquiera haya sido omitido en la reso
lución del 19 de diciembre de 1946, no da a
la Comisión derecho a .apartarse del espíritu
de la Carta.

Nuestros esfuerzos tienden a que cada paso
que se dé hacia adelante esté en armonía.con
los propósitos de la Carta de las Naciones
Unidas. .

En la 135a. sesión del Consejo de Seguri
dad!, el representante de Grecia, al hablar del
Grupo Subsidiario, dijo que ese Grupo debía
trasladarse a la zona fronteriza a fin de inves
tigar los nuevos incidentes .y proceder así 10
más pronto posible, antes de que las huellas de
tales incidentes hubiesen desaparecido.

Es evidente que el Gobierno griego prepara
una campaña de provocación con fines que
quizá no son extraños a la idea misma de la
creación del Grupo Subsidiario. Para hacer
cesar esta campaña, bastaría recomendar al
Gobierno griego que renunciara a esas provo
caciones. Las huellas de que se habla aquí no
son invisibles; son bien evidentes; se encuen
tran en toda Grecia; tienen un origen interno;
se .las encuentra en el norte, en el sur, en el
centro, en' el Peloponeso, en Creta, en todas
partes donde el pueblo grie&o continúa su re~
sistencia contra un Gobierno que, a. pesar de
las sucesivas .ofensivas del ejército y de la gen
darmería griegas, sig".'e temiendo a las .huellas
y espíritus .invisibles. l. toda· persona imparcial
le será fácil d~cubrirde qué se trata.

En cuanto ala inseguridad de la. Cmnisi6n,
durante 'la investigación. mencionada en .. este
Consejo, debo recordar que .los funcionarios
de enlace que aco:mpañaron a una Subcomi-

lVéanse las .Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segúndo Año, No. 41. .'

slOn en territorio griego se vieron obligados a
permanecer en sus automóviles a causa de los
quislings albaneses y de los criminales que fue
ron llevados deliberadamente a ese lugar para
que les hicieran manifestaciones hostiles.' Se
ñalo que, en este caso, nuestro funcionario de
enlace protestó ante los miembros de la Sub
comisión.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): ])eseo explicar brevemente las razones
por las cuales hice mi propuesta, y contestar
a ciertas objeciones que han sido formuladas
aquÍ por el representante de Australia. A juicio
de este representante, mi pmpuestasignificaría
el establecimiento de dos comisiones. Por el
contrario, nunca tuve intención de que' se crea
ran dos comisiones; sólo traté, por cierto, de
correlrir un .defecto técnico inherente a la si
tuaciÓn. Estimo que únicamente existe una. .,
COmISIOno

Fué una suerte que c.ada Estado Miembro
representado en la Comisión tuviera más de
un represeDtante; de ese modo la Comisión
pudo dividirse en cmS grupos: un grupo' de te
dacción encargado Jeprcpararel informe so
bre los casos ya examinados, y otrn grupo en
cargado, según fuédccidido, de seguir ejer
ciendo sobre el terreno las mismas funciones
confiadas a la Comisión por el Consejo de
Seguridad. Ese segundo grupo fué llamado
Grupo Suhsidiario. .

La función fundamental se ejerce por el
Grupo Subsidiario; el otro grupo es simplemen
te un comité de redacción emanado de la
propia Comisión. Eso nú quiere decir que
existan dos comisiones. .

En el caso pl'~ente, si no exarIlinamos la
situación desde este punto de_ vista, tendremos
dosÓrganos,trabajando uno dee,llos som,o
comisión principal en Ginebra, y eI(jtrocomo
simple grupo subsi(iiario, emanando de aquélla
e investido de funcionesliri1Ítadás.. Ouisiera
que la Ínisma Comisión continuara su 'trabfljo;
cuando sus miembros hayan terminado .lare
daccióIl del infonne,. podrán unirse a los otros
o regresar a. sus país:es .si lo d~earen,.o .com
parecen aquí, ~orno se les iilvita á. haéerIoen
una propuesta presentada por las. deIegacignes
de Australia y de los Estados Unidós de Amé-·
rica. Si viene .la. (Jomisión, se rellnirá aqtIÍ .y
los representantes ele todos los. Estados' esta.rán
presentes. Pero en este caso, siconsicleramos
que la Comisión. principal,. encargacla-de Ins
peccionar.e investigar, continúa sobre 'el" terreno
y que el. otro. &rupó. no· es .máS •que '.un sip:1ple
~omité de redaccióll (,:teadd. en •virtud delprin
cipio de la división. del trabajo, .tio eS posible
~ecir que existan dos comisioneS; , . -

•'. El infornie qué aguardalilos será.f.'1 primero
en llegarnos. .Habrá otro •sobre los' incidentes

.que deberán examimliie más tarde~ El mforme
que;: .. esperamos recibir dentro Ae . pocos, días
sera elpi1niero; el otro lo reda<,;taña:l<CPí:9Pia
Comisión.' . ,.
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La Comisión. no depende de los individuos.
Se trata para nosotros de una Comisión en
la' que' todos 'los miembros del Consej' de Se
guridad se encu,entran,representados: r-,¡o es ne
cesario que esten aqUl todos los Illiembros del
comité de redacción., Pueden irse o qUf'1:;).rse.
Como individuos no .nos interesan. Sab, .mos
que ex1ste, una comisión, la cual continúa sus
.trabajos en la región, sobre el terreno, de con
formidad con la decisión .tomada por el Con
'~ejo de Segllridad.

, El representante de Australia hizo una ob
sérvación acerca de la palabra "encargar". Es
tov diSpuesto a corregir mi proyecto reempla-

J al b ".."" d'"zando esa para por InVltar o pe Ir .

Esto no cambia en nada la situación.

Esas son las observaciones que deseaba hacer.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : No
hay más oradores. inscritos, y por 10 tanto, pro
cederemos a la votación. Presentaré las pro
puestas en el orden en que fueron sometidas.

El primer proyecto de resolución fuésometi
do por la delegación de la Unión de Repúbli
cas. Socialistas Soviéticas, y dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la decisión tomada
el 29 de abril de 1947 por la Comisión Inves
tigadora de los incidentes ocurridos en la fron
tera. griega, relativa a las .atribucion~ del Gru-
po Subsidiario de la Comisión, '

"Resuelve

· "l. Que. el .Grupo .Subsidiario'. sólo procede
rá.a investigar hechos de acuerdo' con las ins
trucciones que reciba, de la Comisión para cada
caso concreto y que informará a' la Comisión
acerca de los resultados de· tales .investigaciones;

. "2.'Que el Grupo SlJ.bsidiario tendrá ;su sede
en Atenas y desempeñará todas las funciones
que le asigne la. Comisión del Consejo de Se
guridad, 'de conforniidad con las disposiciones
del pár~afo 1 precedente; .

"3. Que el G~upo Subsidiario, te,nnin'1-r~.~us
actividades una vez que se discuelva la Co
misión'.'
'. "4.. Que la Coniisiónde~eráarmo~ar,su

·deciSión' sobre las atribuciones·' del Grupo Sub
sidiario con '. la .present,e :cleúisí6n del .'Consejo
de Seguridad!."

.Se 'pr()cede a la :l)olq,ción, con el siguiente
·re,fultado :

Votos a favor:

Pokmia . . ." .' "
lJIlÍón' de Rep4b~cas,§ociali&tag,~Soviéticas

Votos en contrá:'
'Australia ~'.
:)Bélgica> '

,'"

',Wéan¡;e .}~ Actas:.:Ofjciq,~~s, delCo,"1sefo d~. ,Segurir!,ad,

~~~~,~~.~"~~:_~~~~~,·~69:··· ..... ' .

Brasil
China
Reino Unido
Estados Unidos de Améric:-

Abstenciones:
Colombia
Francia
Siria

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Deseo promover una cuestión de orden.
Si la propuesta no obtiene siete votos a favor,
no se aprueba. Por lo tanto, no es necesario
que el Presidente pregunte quiénes son los que
votan en contra de la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Eso
es exacto desde el punto de vista técnico; pero
la Presidencia estima que aquí se acostumbra
registrar tanto los votos a favor de la resolución
como los votos en contra y las abstenciones.

Hay dos' votos a favor, seis en contra y tres
abstenciones. ' ,

,Queda, pues, rechazada la resolución some
tida.por la ~elegación de la U.R.S.S.

. Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): ¿Se someterá ahora a votación la mo
ción australiana?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí,
señor.

, Coionel HODGSON (Australia) (traducido del
'inglés): ¿Puedo hacer una breve declaración?

El' PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí,
señor.

CoronelHODGSON (Australia) (traduCid()' del
¡ngz'és): Los representantes de Albania, Yugo
eslavia y Bulga:ria han deClarado que las m€¡
didas adoptadas por sus funcionarios de enlace
y Jasobservaciones..de estos últimos a laComi
sión, no implicaban que se negabán ,a ~cept~r

la decisión del Consejo de Seguridad. Han
solicitado una·. a.claración y. agregado .que se
.tr,at.a.ba .de· una '. cuestión ·de interpretaci6n. acer
.~a de' las funciones de I~ConúSión yde.su
competenGia para definir .cjert:as ~tribtl,cioIles

.~. conferirse al Grupo Subsidiario. .

El hecho de que la propúestá. de' 1cI.Unión
de ]{epúblic~ Socialistas Soviéticashaya~ido

rechazada.sllgiere. tres' conclusiones:: l}qlleal
.rechazar• esta, propuesta,. la .Illayoría '. ,. de' ·1()s
rnienlbros del. COílsejo afirma que la .. Comisión
Invéstiga10ra haintelpretado fielrllente Javo
'1uhtad·'y·las intenciones del Consejo,.de.··.§egti
ridad; 2) que la resolución del 'ConSejo de
Seguridad del 18 de abril ha sido ahorarea
ifrrnida de manera. ... definitiva... •yC?Ilj:Ínúa•. en

,Vigor; .~ )":que .ésta. '.• 'discusión'no Jia.desautori
)ado las ··.iriStrucciones .dadasJ!or_ .la. ,:Co~ioh
"d'29"deilJril. . . '" i



Por tales razones) estimamos que 110 es ne
cesario presentar una moción formal a ese efec
to. Los reprcsentantes de los Estados interesa
dos - Albania) Yugoeslavia, Bulgaria y Grecia
- han oído la opinión del Consejo de Segu
ridad. La transmitirán) sin duda, a sus Gobicr
nos con el acta de las scsiones en que se dis
cutió este aspecto particular de la cuestión de
Grecia. 1'01' ese motivo, creemos innecesario
presentar ahora nuestra propuesta que tendría
el efecto men,donado, y solicito autorización
para retirarla.

El PRESIDENTE (traducido del l:nglés): Tie
ne ahora. la pala.bl·a. clrepresentante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, si
desea hablar sobre esta resoluci6n,

Sl" GROMYKO (Unión de República's Socia,
listas Soviéticas) (traducido de la versión f?'an
cesa dcl tc:do ruso): Deseo Uttn tomar la pala
bra,llo para examinar la resoluci6n, sino para
considerar si dicha resolución debe ponerse a
votación.

En vista de la situación creada al rechazarse
la propuesta de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, estimo que deberíamos aplazar
la discusión de esta cuestión; que no debería
mos tomar ninguna decisión sobre las resolucio
nes australiana y eiria hasta que hayamos exa
minado el informe de la Comisión,

Se dice que ese informe nos llegará dentro
de algunos días. Según .las informaciones que
la Secretaría nos ha suministrado (ignoro hasta
qué punto corresponden a la realidad tales in
formaciones), recibiremos el informe el3 o
el 4 de junio. Parece asimismo que la Comi
sión deberá llegar en esa misma fecha. Es
posible~ pucs~ que hasta recibamos antes su
informe. Propongo por esa razón que se levan
te l,a .sesión y se aplace el debate o decisión)
sea cual. fuere ésta) hasta que el Consejo de
Seguridad haya e.xaminado el informe de la
Comisión.

Les ruego consideren que con ello presento
una proposición.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): De
aCl,lerdo con las disposiciones de nuestro regla
mento~ el Consejv debe decidir ahora si desea
aplazar esta discusión, o si es necesario proce
der a la votaci6n de la propuesta del· repre
sentante de Siria.

Sr. KATZ-SUOHY (Polonia) (traducido del
inglés): Agradezco al Señor Presiden.te que
me haya concedido la palabra. Deseaba hablar
sobre la moción del represeritante de Australia,
pel·o. yu'queesa moción ha sido retirada, nada
tengo qlledecir.

Sr..J()HNSoN(Estados Unidos de América)
(tr~dw;ido del inglés) :. Quisiera apoyar la pro

.puesta delrepresentante de laUnl6n de Re
públicas SO>'::ialistas Soviéticas. ~o veo de qué

sel'vida realmente el que el Consejo prosiguiera
llhora el debate sobre la cuestión de Grecia,
)'a sea considerada en su totalidad ° atendien
do en particular a la resoluci6n que el repre
sentante de Siria nos ha sometido.

El Consejo se ha pronunciado sobre la resolu
ción de la U.R.S.S.) de manera que la situa
ci6n, si estoy en lo cierto, f'5 perfectamente
dara desde el punto de vi:sta jurídico. Estamos
donde estábamos ~mtes de que suscitase la cues
ti6n~ y las directivas que nuestra Comisión di6
en Ginebra al Grupo Subsidiario, conforme a
In resolución del 18 de abril, tienen ahora fuer
za de ley. Por lo tanto, nada queda por dis
cutir. .Como muy justamente ha señalado el
representante de Australia, la Comisión está
investida de ciertas atribuciones y poderes q\le
no han sido conferidos al Grupo Subsidiario.
Estimo que sería lamentable extender el campo
de acción del Grupo Subsidiario más alUt del
punto que la propia Comisión juzgó necesario
definir, y a eso tendería la resolución del re
presentante de Siria.

Sr. GROMYI<:.O (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (t"aducido de la versión in
glesa del texto ruso): Quisiera someter a la
consideración del Consejo de Seguridad el
siguiente proyecto de resolución que concuerda
con la declaración que acabo de hacer:

(tEl Consejo de Seguridad resuelve

"Que todo nuevo debate, o toda nueva de
cisión sobre la cuestión de las atribuciones cid
Grupo Subsidiario de la Comisión Investiga
dora de los incidentes ocurridos en las fronteras
de Grecia será aplazado hasta el momento en
que c1 informe final de la Comisión sea some
tido al Consejo de f: (lguridad."

El PRE'SIDENTE (traducido del inglés): Qui
siera preguntar al representante de Siria si
acepta que se aplace 1'1 debate de su. propuesta.

Sr. EL~KHOURI (Siria) (traducido del in
,glés): Toda moción rc1ativa al cierre o apla
zamiento del debate tiene precedencia sobre
cualquier otra.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Así
pensaba decirlo, y supongo si Vds. están de
acuerdo, que declaremos que la propuesta de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
se adopta por unanimidad.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Desde luego, pero siempre que efectiva
mente se adopte por unanhnidad;

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Señor Presidente, pido la palabra para
plantear una cuestión de orden.

La moción del representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas,. antes de
que hubiese sido formulada por escrito, estaba
encaminada a que la .discusión de las propues-
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tas australiana y siria se aplazara hasta la lle~

ga¿a del informe de la Comisión. La propues~

ta australiana ha sido retirada. Todo lo que
nos queda al respecto es la propuesta de Siria.

Mientras tanto, es menester cumplir las ins
trucciones de la Comisión, la cual está investi
da de plenos poderes y tiene toda la autoridad
exigida.

Estábamos dispuestos a aceptar la propuesta
de la U.R.S.S., pero tal como ha sido redac
tada, esa propuesta tiende a que el Consejo
examine las atribuciones del Grupo Subsidiario.
Pero ya hemos terminado ese examen.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la v_'rsión fran
cesa del texto ruso): He aquí lo que he dicho
en mi proyecto de resoluci6n: "Que todo nue
vo debate, o toda nueva decisi6n sobre la cues
ti6n de las atribuciones del Grupo Subsidia
rio... será aplazado." No veo ninguna diferen
cia. Sería mejor aplazar la discusi6n, así como
la decisión a tomarse sobre la cuestión griega,
en lo que concierne a la cuestión de las atri
buciones del Grupo Subsidiario, hasta que' ha
yamos recibido el iniorme de la Comisión.
¿,Qué es lo que no está claro en eSe texto? Qui
siera solicitar del Presidente que nos lo lea
nuevamente. No veo lo que puede haber en él
de incomprensible.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del
inglés): .Mi impresión era que ya habíamos
tomado una decisión acerca de las atribuciones
del Grupo Subsidiario; pero a juzgar por la
nueva resolución del señor Gromyko, parece
que no hay tal cosa. Eso, desde luego no lo
podemos aceptar. Si levantáramos ahora la
sesión para aplazar el debate, desearía que se
dejase establecido que hemos rechazado la pri
mera resolución de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, y que los Gobkrnos de
Yugoeslavia, Bulgaria y Albania se conforma
rán a la decisi6n del Consejo de Seguridad y
cooperarán con el Grupo Subsidiario.

Antes de que adoptemos la propuesta de
aplazamiento, desearía saber la opini6n de los
demás miembros respecto de esta cuestión.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Estoy de acuerdo con
las observaciones hechas por el representante
del Reino Unido. El 29 de abril la Comisi6n
Investigadora estableció un grupo subsidiario y
le señaló ciertas directivas en virtud de la reso
lución tomada por este Consejo de Seguridad
el ,18· de abril. La' medida adoptada por la
Comi~i6n fué impugnada por los Gobiernos de
Albania, Bulgaria y Yugoe.'Jlavía, así como por
el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
list,as ~Qviéticas, cuyo representante propuso
una resolución encaminada a modificar las di
rectivas . dadas por la Comisión. El Consejo
ha rechazado la sugestión implícita en laacti
tud asumida por los representantes de la Unión

de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de otros
tres Estados de que la decisi6n tomada por la
Comisi6n debía ser calificada de irregular.

A mi juicio, si el representante de Siria re
solviera retirar su propuesta, la situación se
aclararía completamente. La resolución torna
da por el Consejo el 18 de abril y las directi
vas dadas por ia Comisión el 29 del mismo
mes, siguen en lligor. Mientras las partes inte
resadas no se nieguen a recunocer ese mandato,
el Consejo debe presumir que lo aceptarán.
No quisiera preguntar a los representantes de
Albania, Bulgaria y Yugoeslavia si tienen la in
tenci\,n de aceptar la decisión del Consejo.
Doy por asegurado que la aceptan. De io con
trario, tendrán que afrontar las consecuencias
que su negativa podrá acarrear.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (tmducido
del fmncés) : Estimo también que la votaci6n
que acaba de realizarse no permite el aplaza
miento del debate, sino que, por el contrario,
le pone fin. De otra manera, ciertos Estados·
podrían seguir impugnando la autoridad del
Grupo Subsidiario, lo cual, evidentemente, se
ría lamentable.

Sr. KRASOVEC (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): Tengo la impresi6n de que se ha pro
ducido cierta confusi6n, y no comprendo bien
la situaci6n desde el punto de vista jurídico.

La delegaci6n de Yugoeslavia solicitó una
interpretación de las decisiones del Consejo y
de la Comisión en Ginehra. Una interpreta
ci6n, a nuestro juicio, debe darse bajo una
forma positiva. Me pregunto si ciertas actitu
des negativas respecto de la resoluci6n propues
ta por la Uni6n de Repúblicas Socialistas So
viéticas, constituyen, en verdad, una interpreta
ción de ~arácter positivo; me permito ponerlo
en duda. Además debo agregar que la resolu
ción de la U.R.S.S. no abarca todos los Huntos
que contenía la decisión tomada en Ginebra y
respecto de las. cuales solicitamos una aclara
ci6n.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del te;'Ctorusó): Me parece que se ha
producido cierto equívoco en lo que concierne
a mi propuesta.

Al proponer el aplazamiento de la' discusión,
así como de la adopción de una decisión acer
ca de esta cuestión, mi deseo fue, por cierto,
hacer aplazar la discl:lsión y la decisión sobre la
cuestión de los derechos y poderes del Grupo
Subsidiario creado por la Comisión. Algunos
miembros del Consejo dan por descontado que
hemos adoptado ya y' aprobado la decisión de
la Comisión relativa a los poderes del Grupo
Subsidiario. No puedo aceptar este critério.

Mi propuesta tiende a aplazar la, discusión
así como la decisión sobre la cuestión de los
poderes del Grupo Subsidiario, y que no pode
mos decidir pOI' el momento si a.probamos o
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no la decisión de la Comisión respecto de aque~
llos poderes. Ese es el significado de mi pro
puesta. Les pregunto ahora: ¿qué cambios se
producirán dentro de algunos días mientras es
peramos el infqrme 'de la Comisión? Ninguno.

Por esto es por lo que mantengo mi pro
puesta de aplazar la decisión' sobre esta cues
tión.

Sr. ATHANAssov (Bulgaria) (traducido del
inglés): A mi juicio, el voto negativo sobre la
propuesta de la Unión de Repúblicas Socialis
taS Soviéticas no soluciona en nada la cuestión.

•
Respectó a los países interesados en saber

cuál es la opinión del Consejo acerca de si la
Comisión Investigadora actuó de conformidad
con sus atribuciones al establecer las que co
rrespondían al Grupo Subsidiario, creo que no
se ha decidido nada de una manera 'precisa.

.Si todavía subsiste la duda, considero que
.la mejor solución sería aceptar la segunda pro
Pl.lesta de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y esperar algunos días hasta que se
reciba el informe y hasta que la Comisión esté
en mejores condiciones de ocuparse de la cues
tión. Sin embargo, si no se aceptara, la segunda
propuesta d~ la U.R.S.S~ creo que los cuatro
Estados ,balcánicos interesados qúerríari saber

,exactamente ,cuáles son, sus ,obligaCiones. No
se nos puede dejar en la obscuridad' a ese res
pecto. En .realidad, toda la discusión qu.e se
ha venido desarrollando durante las tres .ocua
tro@timas sesiones surge del hecho de que la
resohición del .18 .de abril no fué suficiente
mente explícita. En realidad, esa 'resolución
fué l"edactada en una forma tal que podía in
terprétarse de diferentes maneras~ ,

De esa situación c~mfusa, pasarem()s a otra
m.ás confusa, todavía.' Esa es, la razón, por la
cual estoy, ,total1nente .de acuerdo con 'la opi
ni6nexpresada por el representante de Yu~o

'eslavia de que, am.enosque se indiquepor
una declaración de carácter positivo cuál ,era
la intención del Consejo de Seguridad eh el
mornentodecrear el Grupo Subsidiario, que
darem()s "en la' obscuridad' a ,ese respecto.

Sr. JOHNSON .(Estados' Unidos de'América)
(trat:ucido' del inglés):Según compreridola· si'
tuación, no" se· ha solicitado del Consejo' que
apruebe'las directivfl.S"eIllanadas. deja Comisión
Investigadora. .Al crear" el.Qrupo Subsidiar¡o,
la.. Comisión actuó en virtud de un mandato
que el Consejo de Seguri.dad le asignó. Tres
E.stados "que se.. suponía habrían de colaborar
COll el Grupo, ,hnpug,Tlaron lél.,.,L!toridad. de ·l~

Cor,nisión "para dar esas .directivas. Evidente
mente, esos Estados no están de acuerdo con
lae"istencia. del Grupo Subsidiario y se. hall
presentado ante esteCollSejopara expollersus
quejas.• El representante ,de, la Unión. de Re
públicas Socialistas' Soviéí!ca.§. los.,ha' apoyaqo.
Dichas. quejas, han .sido rechazadas. '.

$i)o~ r~present~tesdeyugo~lavi~,Blllga-

ria Q Albania hubieran deseado presentar pro.
puestas al Consejo" creo que' podrían haberlo
hecho útilmente al •comienzo de este debate,
en vez de esperar a que el Consejo rechazara
sus protestas y las acusaciones de que la Co
misión Investigadora había actuado ultra vil·es.

; No se solicitó de este Consejo que aprobara
la decisión de la Comisión. En realidad, desde
el punto de vista técnico, no era necesario que
el Consejo la aprobara~

Por lo tanto, esas directivas no han perdido
su validez y, a mi juiCio, no comprendo por
qué del le solicitarse del Consejo que explique,
como el ABe que se deíetiea a un niño en la
escuela, .el significado de algunas de sus pro
pias directivas, las cuales son impugnadas por
aquéllos que no las encuentran convenientes.

Sr. LAWFORD (Reino Unido)' (traducido del
inglés) : Apruebo totalmente 'la declaración
que acaba de hacer el representante de los Es
tados Unidos de América. Respecto de las de
claraciones de los representantes de Yugoeslavia
y B~lgaria, diré que, no, nos sentimos obligados
a elaborar ninguna resolución de carácter posi
tivo. Esto es completamente innecesario. He
mos rechazado, como miembros del Consejo, la
propuesta de 'la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas que tendía a anillar las atribuciones
del Grupo Subsidiario. Si no han sido a ula
das, esas atribuciones continúan en vigor.

Por nuestra parte, nos consideramos todavía
obligados, por la decisión del Consejo y creemos
que. no se necesita nada más. A mi,juicio, al
Gobierno yugoeslavo y a los demás Gobiernos
interesados sólo les queda ,aceptar la letra y el
espíritu de esa decisión.

En cuanto al proyecto de resolución del señor
Gromyko, el "aplazamiento, significaría mera.
mente que los ,Gobiernos de Y~goeslavia, Bul
garia ,y Albania pueden, por cualquier razón,
seguir sin, cooperar con. el Grupo, SubSidiario.
De acuerdo con los términos de nuestra reso
lución del 19 de 'diciembre, esos 'Gobiernos es
tán, efectivamente"obligados a cooperar ,con el
Grupo.Es<l resolución se mantiene en ,vigor.
A riesgo de parecer cínico diré que,personal
mente, no creo realmente que' el representante
deBulgariano veadaramente de qué se trata.
Si déseasaber cuáles son las obligaciones .de su
Gobierno' en virtud de la resolución del ,Con
sejo ,no necesitará, creo, más que iea el texto
de la resoluciórí. . , ' ,

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido del fran~

ces): ,Como el" representante dé'Australiá ha
invitado a' los' ¿uatroOobi~rnosbalcánicosa

definir,su' posicióll>;m.etreo ob~gado a repetir
lina vézm~,ennorribre de miGobierno,que
GH~cia.,acepta.rá .las; 'clecisiones' toma.d~" por el
Gqnsejdde Segudda;~Lpor la Comisión In
ve~tigl.tclora> y cooperará. con el Grupo SubsiJ
diario ~Y1Jdánd()le, en JodocJo .posible, a CUIn~

pUl'. su "tarCfa.· '
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UEl Consejo de Seg-úridad res-úelve

"Que todo nuevo debate, o toda nueva de
cisión, sobre la cuestión de las atribuciones del
Grupo Subsidiario de 'la Comisión Investiga
dora de' los incidentes ocurridos en las fron
teras de Grecia será aplazado hasta el mo
mento en que el informe final de la Comisión
sea sometido al Consejo de Seguridad."

cialistas Soviéticas las haya interpretado. co
rrectamente en su propuesta- han, sido desesti
madas por la mayoría de los miembros del
Consejo de Seguridad, no creo en realidad que
los representantes de aquellos países puedan
mantener dudas acerca del sentimiento, la opi
nión y los deseos del Consejo en este asunto,
después de haber asistido a nuestras delibera
ciones, accediendo a 'ld. invitación que les hi
cimos en ese sentido.

Someteré ahora a, votación la propuesta del
representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, cuyo texto es el siguiente:

Coronel HOOGSON (Australia) (traducido del
inglés): Señor Presidente, la prudencia de que
Vd. ha dado pruebas dirigiendo estos deba
tes, me permite afirmar ,que ni Vd. ni el Se
cretario General Adjunto, dejarán de descu
brir la trampa que se, oculta ene! proyecto
de resolución propuesto por la, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. Si se rechaza,
el debate no será aplazado y podrá prolon
garse hasta las tres de la madrugada. A me
nos que el señor Presidente resuelva suspen
der los debates, la discusión continuará.

Propongo. la siguiente enmienda: "Que to
do nuevo debate sobre la cuestión de Grecia
será aplazado hasta el momento en que el in
forme final de la Comisión sea sometido al
Consejo de Seguridad."

Sr. GROMYKÓ (Unión de Repúblicas &~"ia

listas Soviéticas) (traducido d~l inglés): Qui
siera recordar al Consejo que sometíel siguien
te texto para reemplazar mi .proyecto inicial.
He aquí el texto en su forma corregida :

"La decisión sobre la cuestión de las atri
buciones del 'Grupo Subsidiario de la' Comi
sión Investigadora de los incidentes ocurridos
en las ftonteras de Grecia será aplazada hasta
el momento en que' el informe final de la Comi.
sión sea sometido' al Consejo de Seguridad."

La palabra "debate" .no, figura. En conse
cuencia~ la enmienda propuesta por el repre
sentante de Australia no tiene relación alguna
con el nuevo texto.

. " . . -

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del
inglés): Usted me ha comprendido mal. Di
je que yo era el cínico, no Vds.

Sr. EL-KHot'RI, (Siria) (traducido del inglés) :
Al parecer los. miembros del Consejo no apoyan
mi propuesta. Prefiero pues retirarla.

Sr. KRASOVEC (Yugoeslavia) (traducido del
inglés) : Debo declarar nuevamente, respecto
de la declaración del representante del Reino
Unido, que nuestra solicitud no fué idéntica a
la solicitud y propuestas del representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Por lo tanto,. no es posible decir exactamente
que este representante ha apoyado nuestra pro
puesta.

Hemos solicitado una aclaración y una inter
pretación. Una aciaracián y una interpretación
sedan siempre bajo una forma positiva. La
mento' que no 'las hayamos recibido. Me pa
rece que noS encontramos' en presencia de una
situación que en francés se denomina déni de
justice. '

Finalmente, permítaseme protestar en con
tra de las palabras del representante del Reino
Unide, que calificó de cínica nuestra actitud.

Sr. KRASOVEC (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): Le ruego que acepte mis excusas.

Sr. ATHANASSOV (Bulgaria) (traducido del
inglés) : Después de lo que' acaba de decir
mi colega el representante de Yugoeslavia,
considero superfluotomar nuevamente la pa
labra. Deseaba simplemente contestar al re
presentante del Reino Unido y a los demás
miempros de' este Consejo, quienes se opo
nen a que una fórmula tan clara y tan pre
cisa sea puesta a votación. Como el represen
tante del Réino Unido sugirió, yopodJia,
ciertamente, informarme acerca de este asunto
leyendo las ,actas. taquigráficas, de los deba
tes 'que se han desarrollado en el seno del Con
sejo de Seguridad a propósito del Grupo, Sub
sidiario, pero pienso que ésta no es la forma
habitual dé responder' a una cuestiÓn directa
y precisa.

Hemos formulado esta cuesti6n en términos
muy claros. Me ,pregunto por qué algunos
miembros del Consejo desean evitar una res
puesta .directa. '

EI',PRESIDENTE (traducido, del inglés): An
t¡;S de proceder a votar, s09rela propuesta del
representante de la Uni(lncle Repúblicas So
cialistas. Soviéticas, deseo explicar que la Pre
sidencia' no ha, .considerado, cerrado el debate
sobreJa cuestión. delas atribuciones" tanto más EIPR,ESIDENTE (traducido del inglés): La
cuanto que nos falta,ba todavía por examinar Presidendadesea asegurar al representante' de
la propuesta de Siria, la cual, mientras tanto, Australia y a todos los demás representantes,
,ha sido retirada. . .. , que en ningúncaso nos proponemos perrna-

Au:q.que, reconozco que las' dudas y objecio- necer aquí . hasta las tres de la .. madr'.lgada.
nes' susdtadáspor lósrepresentantes de Bul- La Presidencia se complace en comprobar
garia,., Albania ',y Yugoeslavia---en cuanto ,el que el representante de Austrialia 'hasometi

b representante de la Unión de Repúblicas So-, dounapropu~ta precisa expresando Supun-
~~~#->,,~~.:~;:t;;'~"ji:~$.;t"ft!~~'.?f.r~A',tíii~~~¡;¡-~iiM 2TS t "p:l?''in5'a"!>-W7fr tfI;·W~al.1i'fr..t!rt :aiIl'rt>? WtZ'ffi~W - "t-- ·S$ ..~~...'-".....~~'C'..,ill>~'-.,.""-"-~·""""'-'..,~c-".



to de vista, como 10' ha hecho también, por su
paite, el representante de la Unión de Re
públicas Sodalistas Soviéticas;

Esa .• propuesta dice 10 siguiente:

C<E[ Consejo de Seguridad resuelve

"Que todo nuevo debat.e sobre la cuestión
de Grecia será .aplazado hasta el momento en
que el informe final de la Comisión sea some
tido al Consejo de Seguiidad."

A menos que el Consejo decida otra cosa,
pondremos ahora a votación esa enmienda.

Sr. GROMYRO (Unión'de Repúblicas 'So
cialistas Soviéticas) (traducido de la versión
francesa del texto ruso): Deseo decir que he
retirado· mi primer proyecto de resolución.
Propongo ahora que el Consejo de Seguridad
resuelva aplazar 'la adopción de una decisión
sobre la cuestión que está examinando hasta
que haya recibido el informe de la Comisión.
Esa es mi propuesta. La del representante de
Australia tiende a otra. cosa: a aplazar la dis
cusión' y no la decisión. He ahí dos propues
tas'totalmente distintas. Me permito pedirles
observen que, según los términos de.mi pro
puesta, corresponde aplazar la decisión sobre
la cuestión de las.atribuciones del Grupo Sub
sidiario, mientras que la del representante de
Australia está encaminada a diferir la discu
siónde ese asunto. Se trata, repito, de dos
propuestW3 distintas. He retirado mi primer
texto, que no figura' ya en el orden del día.
Propongo ahora que aplacemos la decisión.
Cuando existen .dos propuestas, es necesario
adoptar una decisión sobre cada una de
ellas..

.El PRESIDENTE ( traducido· .del inglés ): An
tes de conceder la palabra al representante de
los. Estados Unidos. de América quisiera decir
unas ~uant~ palabras.

• Ll:!- . Presidencia considera que el Consejo de
Segundad tiene ante sí ,dos propuestas: de un
lado, la' del representante de Australia, y de
otro, la nueva propuesta sometida por el re
presentantede la Unión de Repúblicas Socia
listas SoviéticflS. La: Presidencia cree que esas
Pl'opuestasdeberáI,l ponerse a votación en el
orden en q:ue .fueron presentadas. Por 10 tan
to, me propongo. priJ:neramente poner a vota
ción .la .propuesta australiana, y a. continua
ción la. de la Unión de Repúblicas Socialistas
Sovi€ticasque fuésometida como propuesta
nueva después' de la de Australia.

Sr.. JOHNSON. (EstadOS Unidos de América)
(traducido del inglés): .No tengo nada de. par
ticull:!-r qriedecir excepto que, según entiendo,
la .propuestl:!- de Australia, está fundada en .la
suposición. --. y estimo que es.a es la opinión
de este Consejo--de que se tomó una decisión
con- relación .a••. lasatribuciones.·del Grupo Sub
sidiario,miehtrasque la resolución de la
U.R:S;S. 'tiende.a que e1Consejoexpreseque

todavía no ha tomaaouna decisión. Pero en
realidad, la ha·tomado, y creo que esa ~ hi
opinión de este Consejo, y que toda ·lacuestióh
de Grecia continúa en su orden del día. La
moción del representante de Australia tiene
por objeto aplazar toda nueva discusión so
bre esa cuestión, hasta. que llegue el informe
de la Comisión.'

Sr; KRASOVEC (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): Deseo suscitar uria cuestión dé orden.
Quisiera preguntar qué decisión fué tomada
acerca de las atribuciones del Grupo Subsi
diario y cuál es' el texto actual de esa decisión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): El. representante de los
Estados Unidos de América comete un error
al afirmar que hemos tomado una decisión.
No la hem()s tomado; no existe ninguna deci
sión.¿A qué decisión .~~ refiere? La delegación
de ·.la U .R.S.S.. presentó' una propuesta, que· no
obtuvo mayoría de votos en el Consejo de Se
guridad. Nada positivo ha. sido decidido en
cuanto a la decisión de la Comisión del 29 de
abril a propósito de los poderes ,del Grupo
Subsidiario.

Sr. Presidente, Vd. ha dicho que. tenemos
ante nosotros dos propuestas. Estoy de acuer
do con Vd. en que, en efecto, estamos en pre
Sencia de dos propuestas: la de la delegación
australiana por. una parte, y la" de la delega
ción de la U.R.S.S. por la otra...Sin embargo,
quisiera señalarle que se debe votar en pl'i
mer término la propuesta de láU.R,.s.S., ya
que el simple hecho de votar la propuestllaus
traliana equivaldría a una decisión del Conse
jo de Seguridad.. Por el contrario, m~ propues
ta prevé que no deberá tomarse d~cisión algu
na,y que conviene terminar el examen de es
ta ~uestión. Eso es 10 que encierra mi .pr~pues
tao Si votamos primero la. propuesta australia
na, el hecho en sí constituirá precisaIllente una
decisión. ,Por eso ,deseqque ~ome ,Vd. esto en
cuenta y considere su decisión acerca· del orden
en el cual las dos propuestas deb~n s~r someti
das a votación.

El PRES1DENTE: (traducido del inglés): Con
respecto a las observaciones del representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, l~. Presidenda cree que, en virtud del. pá
rrafo 5 .del artículo 33 de nuestro' reglamento,
tienen precedencia las propuestas encaminadas
a aplazar la disGtisión: de una cuestión hasta:
una feel,1a determinada o sine die. Tal es la
propuesta australiana: una'· 'propüesta destina
daa aplazarla disGusión dena cü~stión griega,
mientras que. la propuesta de la U.R.S.S. sólo
tiende a aplazar la decisión. .

Sr. 'GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) .(traducido del .inglés) ': De..
cidir respecto' a la:diScusión'significa tomar' una
decisión. .
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, ,El PRESIDENTE (traducido,del inglés)': El
representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas propone que la decisión so
bre la cuestión de l~ atribuciones del Grupo
Subsidiario deberla.' ser. aplazada, mientras que
el representante de Australia propone que la
discusión de la cuestión griega sea aplazada.
Por io tanto, tenemos dos propuéStas' diferen
tes. 'La: Presidencia considera que la propues
ta. australiana., sometida en primer término,
debe, tener' precedencia. La nueva propuesta
de la· U.R.s.S. fué presentadé,l posteriormente.
Además,: como' ,lo he dicho ya, 'nuestro regla
mento dispone que las mociones con preceden
cia son aquéllas destinadas a aplazar ei deba
te' ese parece ser el ,caso en estas circunstim-, ,

cias.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido
del inglés) : Estoy dispuesto a. acepta.r la de
cisión del PreSidente de que mi propuesta se
considere en primer término.' En cualquier ca
so, yo la' había' presentado conio una enmien
da, y continpa siendo una enmienda á la pro
puesta de la U.R.S.S., porque las, dos palabras
primeras, y las dos líneas últimas· son idénticas.
Usé exactamente la misma terminología que
aparece en la propuesta ~e la y.R.S.S. y s~
giero, por lo tanto, que rm erimIendase con.sl
dere como' tal ,en virtud de las disposiciones
de nuestro reglamento. Pero si el, señor Presi
dente ha decidido que esa enmienda tiene pre
cedencia de conformidad con el Artículo 33,
estoy 'dispuesto a aceptar tal decisión. En uno
u ,otro, caso, 'mi, ('nmienda tiene precedencia.

'El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
conSidero la moción del representante de Aus
tralia "como una enmiend~; porque fué distri
buída entre' los miembros en calidad de' pro
puesta' y'discutida como tal por el representan;'
te de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. Sin embargo' en el caso presente eso
ha tiene' importancia alguna.

, •Sr:, KATZ,-SVCl;IY (Polonia) (traducido del
i7fglés): Señor' Presideilte, acepto su' deéisión
en lo que coricierne al Artículo 33, pe~o 'res
pectode las cuestiones 'de prbcedimiento,hay
un punto que qúizá ha pasado inadvertido por
Vd.' Todossa:bemoS que' la pl'optiesta australia
na fué preSehtada en su orig~p.: como 'lilja'en
mienda a la resolución de la. U.R.S.S. Mas,
al'retirar deSpués su resolución, el representante
dé la Unión de Repúblicas Socialistas &ovíé
tiCas, se consideró automáticamente retira.da: ·la
enrnienda" australiana. No ,'es, posible proponer
una enmienda a' una; resolución queha ,de
jado de existir. Q~e yo sepa, 'el 'representaritede
Australia' ~n.'est~ .consejo no,ha presentaqo llU
ennñ.enda ,qoI;llQ ", una prop,osición distin~~. 'Por
lo ,tanto, en CU'1;rit(), .a ia pr~cedenciá?l¡.tpro-:
posiCión de .laU.R;S.~. fu~ lapI'ÜI1~r~; y en
estenmomeilto temo, que, río tengamos; ninguna
propuesta' escrita ni verbal' del representante
de 'Austrália¡

En realidad, 'no comprendo por qué razón
continuamos la discusión de la propuesta de
la U,R.S.S., prolonga..'1do así los debates. Ya
la aceptemos o la rechacemos, hoy no se to
mará ninguna decisión sobre el ,fondo de la
cuestión y en verdad hoy no hemos adoptado
decisión alguna.

Estoy perfectamente de' acuerdo con d, pun
to suscitado por el representante de Yugoesla
vía en el sentido de que al rechazar la pro
puesta de la U.R.S.S., no hemos tomado nin
guna decisión positiva en lo concerniente' a
las atribuciones del Grupo Subsidiario; por el
momento, las únicas atribuciones existentes
son las contenidas en las resoluciones del Con
sejo del 19 de diciembr~ y 18 de abril n~spec
tivamente. He ahí dónde nos, encontramos. En
cualquier mom~nto, todo' miembro del Conse
jo podrá intervenir en el debate para modifi
car nuestra decisión o las atribuciones del
Grupo Subsidiario.

Por 10 tanto, apoyaremos la propuesta ~e la
U.R.S.S. destinada a aplazar el debate hasta
el momento en que hayamos recibido el infor
me final de la,Comisión Investigadora.

Sr~ 'Quo Tai-c4i (qhina) , (traducido, d'!Z
inglés) : ,No tengo muchos deseos de intervemr
en el debate 'at'~ta hora ~vanzada,pero me
parec~ que el Consejo ha tomado' una deci
sión sobre las, atribuciones, d~l Grupo Subsidia
rio. ,A juz~ar por el tenor de las discusiones
que se han desarrollado en el cursode las
dos o tres últimas sesiones, y al rechazarse '~

ta, tarde ~l proyect(), de reSolución .. presentado
por el repr('.sentaIlte de la, Unión' de, Repp,bli
cas Socialistas Soviéticas,'éstiIIÍ0' que el. Con
sejo ha tOqJ.ado, ya una 'decisión. Esa decisión
es, a l~ vez explícita e implícita. Es explícita
pQrql;l~ el Consejo debe a~enerse a s,u ,resolu
ción dél18 de abril, por lacual CI'eo el Gru
po S~bsidiario y autórizÓesp~cia1nlente:ala
Co~ió~ Investig¡.td0fa JI. asignar a ¡ese, G,rll
p(),c;leco,nf<?n,niq~d,~on sus atribucIones, las
furi<;iories ' que, jl,lzgfl-ra. p.e<:~arias, o apropiadas
Pjifét ser ',desempeñadas "pore$;e organismo.
Además, ,. estimo, ,que: ,la gráIl rnayoría de los
miembros 'del (Jonsej9'hanexpresado la opinión
de que la Corrlisi6n :adutS.den~ro de los llini
tes de, su competencia,y de sus, derechos al
asignar las atribucionesdel Grupo Subsidiario.
Por consiguiente, se trata de éóriclusiones que
~e hallan implícitas tanto en la decisióI.1 como
en el voto del Consejo.

~; : '. ~ ,

,Deb~mos.pe:r;manecer, •fieles ,a nuesÍfa pro
pia resolución., .;Además,¡ll,o ,podemos ,desapro.,.
bar la decisión .oe la, C')~ión qu~.determina
lasatribucioIles, del Grupo ..sllbs~diario de ,con
formidad: con la resolqción del OonsejQ. L.a
nueva resolución de la U.R.S.S. parececo~i;

derar que ningunad(lcisión hasid() tom.ad~

por 'el Consejo. Estimo que este órgano ha
adoptado, en definitiva, una decisión respecto
de las atribuciones del Grupo Subsidiariq.Esa
d~cisión" repito, ,es a la' vez' explí<:ita ,e ,imPllci:'
tao ' ',',
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, ,
" -- " i , ;, , ' ~: j '.: ,- ,', ! '. : ,_ . - _. _,

, EL t:~preseriiante, ,del ~eiIl.0 L,fnido nos ha
~cons~jado,que leamos las actas. ,. '
., ",.. ",-', ., "" -"' ... - '.' ,';

, Segu'nda':¿Qué'razones existen 'para, impe
dir al', Conseja queenlita su; opinión soare' es-
ta, cuestión? ".' , "

,;Sr. LAwFoim:(Reino 'u~~d(»): (tr~ducido ,d,el
inglh)': Una ,CUeStión ,pe ord~" ,señor Presi
d~nte., ,Se me, ha comp:rendido ma), Dije, que
si ,,~l,., ;rePfes~nta.nte de Bulgar~a t~viera ,apien
leer )as:de~isione¿;¡ .deL Consejo del 19 de di~
dembre ,y del 18 de, '3:bril, sabrí~ cuáles Son
lqsde:beresde sU,Qobierno y ~e su.p~,. '

}:IP~s~ENTE ,( traducido. ,d,~l,i~glés): Abo
ra,pregtlntaré al ,Consejo si aprueba" el orden
de:v,ota<:;iónque h~' sugerido.

.,."" :.; .

. Sr. ATHANASSOV: (Bulgaria) (traducido del
inglés): Lo lamento mucho. Repito que las
.decisiones pueden ser similares en ciertos pun
tos y distintas en otros. Por eJIO; deseo, sola
mente solicitar que,s~ ~vite ~Jqs' represe~tan
tes que ,tan formahuente se opol1en a la ,vota
ción de cualqu~er resolllción, a: '~aQ.if~tar' cuá~
les SOl) 13!i I"azones d,e, ~u oposiciqn, porque si
se. adopta ahora ese ,procepimie~to-:-no diré
insólitq" aUl)q~e no cono~co ninglín, otro igual
~ll.,adopció~ de.b~ obedecer,' en el, caso pre~
sen.te, aa)guna ¡'azón~ d

, Sr. JOHNSO~ (Estados UnidQli,dei~América)

Ctraduc'ido del inglés): Pido ,diséulpaspor;ha~

cer nllevarrlente Uso de la palabra ,en éSte de;'
bate bastante confuso, pero treo que 'nos;en~

contramos'cnun', callejón 'sin salida que, ,po"
dríaacarrearconsecuen:cias harto <serias. Si se
puede sostener que el Consejo, no', ha tomado
hoy, Ufla ,decisión, aceI;ca, de, la, cuestión sw;ci
tada, por los tres representantes,' ni los Esta
dos 'balc.ánicos ,Y ,por el ,representante 'de, M
Unión, de Repúblicas SócialiStas" Soviéticas,
ninguna decisióIl del Consejo 'de Seguridad
tendría jamás validez definitiva;' ciertamente,
toda, decisión podrá" ser siempre'. criticada por
cualquier-", rePfesel1tante; 'que no" ,la •encuentre
de su agrado, "quien dirá:, "~o, (lceptQ la de
cisión; llome satisface; no cteo,que s~a con
vemente", y entonces III impugnará con. cual-
qnier pret~to de ese orde;n. '

'. '

Creo que es muy ~p~rt,a~te ., resolver la
cuestión de si se ha tomado o no UIla decisión.
El punto 3 de nuestro orden del día se refiere
a la:' cuestión de Greda; en el párrafo a );, fi
gura' una carta del, representante ,,' de ,la Unión
de Repúblicas SocialistaS 'SoViéticas!; de esa
carta emana la r(''solución de la, U.R.S.S. que
ha sido, rechazada; en elpá~afo b)"aparece
un cab~egr~a del Presidente de la,Comisión
Investigadorét2, con 10.<; do~umeIitos'anexos que
se relacionan con el asunto y el, informe,al
Cons~jo s~bre las diversas., razones,'por ,las cua:'
lesYugÓeslaVia., Albaniá, 'y Brilgaria ~e niegan
a' coop~rár ¿~:m la: C0níiSi6n,~' .pes~r 'de ser el
jnimeTo ,de ,esos, páÍSes,M~embrol' dé las" Na-

,¿ioIles UIlidas yde habera.ceptado los'0tr(¡s
las Qbliga.cionesUnpuestas poi" la parta.'Aho
~a' bien, esos países~p'ugnan a.h6ra la autori~

oétd ' d.e, la" COll)isión., Nós ..hemos 'pronunciado
spbreelia cuesti6n y rec1J.azadojÚs n~Cl~1rlacio
Iles.,E,n .esas ,con~()ioI1~;¿c.ómo PQdéIIlosae'
cir que n.ó se ha tomado mngunadeeisióri?
Es~oque'~to' ,colo~a.',al;'Consejo 'en':una si
tuacióIl ,pOI"'demás inc9iri.oda;~o ,J}lit~do; de
pipguIla manera, compi~nder 'los, ,ar@IIlentos
de, ,los" repres~1?-tantesq~e. 'ha:n',' hapla!lo" en ,el
seutiq()d~q~~ IlÜ1~~' deciSió¡¡.• flIé t()mada
~n.e~te )lsuIlto;, Soy totahr1~n~e', '~~a.Í?a~ ~e
cqmprender esosargUinentos SI para exa1lll
narlos,topIo como .• base ,el 'reglamento;, la" Car':
ta.vo los,gebates're1atiyo,s ,~, esta cuestión tál
como Jigqran,'en las'a~tas.' '

,Sr.GROMYÍW (Unión' de Repúblicas' Soda
listas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso ):' No' me opongo a que ter
minemos la discusión de la cuestión que esta
m<;>s ;examinando; , pero no estoy de,acuerdo
en. ,qu~ ,se aplace e} debate .,de, toda la" cuestión
de .Grecia, ,según lo'propone :e~ represent,aIl
t.e, de,Australia. Quisiera, recordarles. que cier
to~ . Iniembros d~l ;qo~ejo ,ele ,Seguridade se
han OPU($to, a unexamt¡nde la; ;totalidad de
lacues.tión de Grecia. Yo 4e ;estadode,acuer
do en reconocer que' IlQ toda esta cuestión ha
sido objeto de nuestro examen, sino un aspec
to ,', paJ:ticular"de,l~"J:$ma .. ,Ppfcqnsiguiente,
cuando Se tra.ta" ele cerrar ,el, depate, ellQIl()
cOI}-cie;rne a la cuestión de ,Greda sino a la
cuesti~n' pa.rticular que ~x3;~n~~os' 'en,eS~e
In~mento. iN'O me ;opop,go, .rep¡~o,< a q1,1e apla.
c~mq~1a di,scpsió~de¡ '~a. ,cJ.l~tiQn ,.hasta 'haber
recibiel0 eLinfo~e, ,pero. a. ,cqp.q.jción, de ;que

, s,e:deje estableciqoquenose ,ha ,toma!lo to-
Sr. ATHANASSOV (Bulgaria.) (tr(ZduqÜo de.l daY!a.: pingqna de<:~ón..E&a es :la.,~nicflr ma-

inglé,f): ,',' Deseoh~cer ~os preguntas.' ",. ne¡;f,l..,coI1:~pta,de Jnterp:retar l«l.~ll~tión.; No
" ',FrÍ11leera: .'¿HayaIiúñ,precedente ,en la; piác- hay .lllg~r aquí .,parainY<;Jcar la "Cartll, o, ha.c~r
tita; eStablecida .el) ,éSte Consejo;"e~ '1~'Asan17 va.le~." l::llalquier otra .cons~~era.ciqIl" po~q1,1e ,ni
bleaGeneraI[ó en.' c~a1qUier6rganl:(de 'las Nal la"Cflrta ,ni n4tgunaotra c;0~ider~Gi9n,podría.
ciQries,Unidas{como"la UNESCOo'en'calgúl C:<lnf4m~r)a a,dppcióñ 'de ,una Aecisión que
na otra comisi6Í1,~ubcomisiório toInités, de no existe. El Cpnsejo :nO ha 'tomado. decisión
q#e 'se haya. tdmád&una: decisión sin SOIheter2. ~gufia a ese respecto 'y;' a juzgarporstÍ es
la 'a 'votación?', No '; pneq,o" recordar,'" i1Íf1gtino; tado '~e''~píritU", no" patece'tener'la.intenci6n

, " , , de' tomarla inmediatanierite>:Así, no me:opon~

-----------:-:-.,...,..,", diési ~ aplazamos laéliséusión ,hasta" que haya,;
lVéanse las Aftas ¡QjiqifJles delGpt;lsej~,deSeg1J,ridad) nibs.>recibid6el :informe de la Comisi6n,y

Seg!lndo,Año, .Sup~eJI!.eÍltoN9. 11, Anexo 28. ,,;; se de,'J·e esta,blecidO: que, rio se toma, ninO'l1,na,
2Véanse las'ACtas, 'ó{iciaíes ,''del Consejo de Ségüridad; 0--

_,Segundo Año, Suplemento No. n, Anexo 27. decisión que podría adoptarse sobre la, misma.
~~l!1.Iii~~,I\'tO~~?"%· '~Z'~~;~~'"~ri:""'"""":":"'::,!"~,,..:r"f::"r~::~":'::-=:':"'''''''''''''''z~'' ~:.'.-C"":'_"'~?' "":'¿'i])

~-'--_-'--~__c_"__· . ---'~
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Coronel HÓDGSON (Australia) (traducido' del
inglés): Sugiero, con el debido respeto, que es
tapregunta debehacers~ al representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas por
que, como dije, m). texto era una enmienda real
y, 'al efecto, transcribí en ~t las doslíneas últin!as
de la propilesta de la U.R.S$. Como ésas son
sus palabras, ese repreSentante debe responder a
la pregunta. .

Sr.GRoMYKo(Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): La decla
ración hecha por el representante de Australia
-.-nohitb16 del "texto" porque no conozco nin
gún texto dela proptiesta- se refiere a: la cues
tión de Grecia. Nosotros no discutimos esta
cuestión. como tal. Discutimos la cuestión sUSci
tada. por el representante de la U.R.S.S. ante
el Consejo de Seguridad, y por el Presidente de
la: .Comisión Investigadora en su cablegrama di.
rigido a este Consejo.Por:Io tanto la·fraseolo
gía, de la propuesta australianadebena armo,.
nizar,con e1significado real de nuestra discusión
y. dé ,la cuestión sometida .a Iluestro examen. '

Además, ndhay texto de la segunda própues
ta soviética. ,L~ formUlé ora.Imente: Es muy sim,.
pIe: solicito del Consejo de Seguridad que apla
ce la decisión relativa a la c;:uestión en conside
ración, 'hasta que' el'Consejo reciba 'el informe
de la Corriis~ón. Como ya he diCho, nO tengo el
texto' de ,la propuesta australiana. '

',Sr..L~wFORD (Reino Unido ) (traducido del
inglés.): Quisiera. hacer al señor Gromykotina
pregun.ta a' fin de aclarar la propuesta de la
U;.R.S$. La propuesta implica qtie no hen10S
tPIlll:ldo, una decisión sobre esta.' cuestión.. Si,hu..
biésemos·.adoptado su resolución inicial ¿lár'·hu.::.
biera considerado como una decisión? Lahertios
rechazado, y el señor Gromyko afirma que ese
rechazamiento nbes, una ,decisión. "

Sr.! KRASOVEC(Yugoeslavia) (traducido'del
inglés)":: Lamentomuchove~e obligado a,mo
lestarles nuevamente conpreguntas.Sirt el11bar
go,segú~ ,entiendo, pr()nto ~~rrarernos el, debate
\ti0;~~~dré,. otra '9portunidad •de, soliCitar una
adára,clOn. ' "

'.Estoyóbligado a transmitir ami Gobierno 'la
decisión tomada. Declaro que mi Gobierno
aceptará la: decisióridelConsejo. Sin embargo; ,
qUisiera saher cuál es esa decisión y ctiálessQn
los téi-D:lfuos ,exactos de la re8p:l1esta y solución' a
las preguntas formuladas en el cablegrama del
Presidente' de 'la Comisión Investigadora. ,Sólo
haylÍtla'cosa· que sé· ~oncertezay que p1,1edo
transmitir de1 mismo modoaJ;Di' Gobierno: :que
la' eres()luci6n ' del· representailte de la Unión" de

informe! "final". ¿CÓl1Sider~ el representante
'de Austtaliaque el informe, que d~be llegar
aquí dentro de pocos días será el último,el
"final"? 'Por mi parte, no podré considerarlo
final mientras el Grupo Subsidiario permanez
ca ~obre el terreno, trabajando en la preparación
de otros infOlmes.'

'·1 ;

.Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) . (traducido del
i~glés): ¿Se tratadeuna propuesta o de una
enmienda? No' he"escuchado todavía laOpi
nión del representante de' Australia. El' Presi
dente es el único miembro del Consejo que
haya' hablado 'deuna enmienda a la propuesta
'hecha 'por el, representante de ia Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, propuesta que
ya no existe.

'Sr. LÁWFÓlm. (Reino Unido) (traducidd del
inglés):' Deseo'solamente 'sUscitar una"cuestión
de orden: Creí que el Presidente había toma
do una decisión. ¿Ha sido impugnada? En tal
casº~ ¿podemos votar ,al respecto?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
tiendo que,. er.i .efecto,· mi decisión ha, sido im-
pugnada. .

Sr.LAwF~Rb '(Reino Unido) (traducido del
inglés): ¿Es posible ponerla a votación?

Sr JOHNSON, (Estados, Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseaba solamente pre
guntar si, a juicio de la P."'sidencia, la con
dición mencionada por el señor Gromyko' en

,su última declaración, .de que consentía aun
apla¡lamientode la discusión en el Consejo
con taLque quedara entendido que no se ha
tomado decisión alguna-es sólo una expre
sión de la opirtión del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. En
ese caSo, s.ti posición en nada compromete al
Consejo si, votamos' ahorae1 aplazamiento del
deb3:te. ;

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esa
es ,la, Qpinión .de la Pr¡:sidenci?-.

'Cr~b' que podemos :Votar sobre' la' propuesta
'de Australia.

1
í¡
¡

f.l

Coronel HODGSON (Australia)" (traducido
del inglés): Voy a responder a esa cuestión de
orden. En un priricipio, presente mi 'moción
<;omo una enmi~nda"a "la ,primera PJ.'opuesta
dH n:presentante' def'la. Unión. de' R.epúblicas
SoCialistas Soviéticas. La Presidencia. d~cidió
considerar mi texto como otra propuesta. Es

J tuve dispuesto a aceptar esa decisión, aunque
ipe~ona1me~t~,consideré que mi moci{}n era¡ una enmienda. 'Si así ¡se la consideraSe, la si-
l tuacióIÍ sería exactamente la misma.: 'Puesto

~,',J,'I que la primera propuesta d'~ la U.R.S.S. ha
r sido retirada, mi enmienda pierde su razón de
r¡,: 'ser. Por lo tanto, déseo proponer ahora la misma

¡~ , ,enmienda a ,,1,a,'; segu,, nd,a' prepuesta' ,del,, r,epres,en,-'¡ tante de la Unión ,de Repúblicas Socialistas So-
l ,viéticas. ',Las dos palabras' primeras' y las dos lí-

I~ neasúltimas son'las mismas. Y, a mi juicio, la
~ precedencia corresponde siempre a ,las enmien-

~ d::. 'EL'KHQU~ (S~)· (ttadw;ido del ¡n-

I_~~~!~~~~~~~:~~;;::,~u;~~:~~;;~~;;~~ ~:i

h
l .. :,

l.r;
f;



Repúblicas Socialistas Soviéticas ha sido .rech~
,zac1a. Nciobstante me veo en la imposibilidad
de corp.unicar a mi Gobierno. cualquier informa
ción relativa a .10 que positivamente ha sido de
cidido aquí:

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
lá palabra el representant~ de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas a fin de que pue
d,a responder a la pregunta hecha por el repre
sentante del Reino U\lido., Le pediré también
que se sirVa leer su propuesta.

Sr. GROMYKO, (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido, de la versión tra'f!:
'cesa del texto ruso): Mi respuesta al represen
tantedel Reino Unido es extremadamente sim
pIe: si el Consejo de Seguridad rechazó la pro
puest~ de la U.R.S.S., ello significa queel Con
sejo de Seguridad no ha tomado decisión algu
na -positiva o negativa- sobre el fondo de
la cuestión. Significa qu~ la propuesta no ha
sido adoptada, que no ha reunido la mayoría
dé ,votos requerida. '

En cuanto a mi propuesta de aplazar la de
cisión, el mero hecho de aplazar la discusión
equivale, como 10 he dicho ya, a aplazar la de.:.
cisión. No me opo~dré a que decidamos apla
zar el debate sobre este asunto (me refiero no a
la totalidad de la cuestión de Grecia, sino a la
cuestión que examinamos en este momento)
porque 'estimo que al aplazarse el debate se
aplazará asimismo la decisión a su respecto.. No
me opongo a la adopción de ese texto, sise deja
bien establecido que no se ha adoptado ningu
na ,decisión. Le pediré, señor Presidente, que ten
ga 'en cuenta que la cuestión de Grecia en su
conjun~o no debe suscitarse aquí, y le recordaré
que Vd. ha estado de acuerdo en ese punto.

"Sr. KATz-SUCHY (Polonia) (traducido del
inglés): Deseo presentar una enmienda ala en
Inienda australiana. .Estoy seguro de que el re
presentante de Australia la aceptará, puesto que
se mantendrán más de dos palabras al comienzo
y, dos palabras al final de' texto de la enmienda
inicial.

. Propongo reemplazar las palabras "la cues
tión de Grecia" con la frase "la cuestión some
tida a consideración". Creo que redactando la
enrnienda de esa manera, podremos alcanzar
mucho más rápidamente una solución.

-,:Poi otra parte, considero que el representan
te de Yugbeslávia tiene completa razón a,! pre
guntar cuál es la decisión positiva que debe co
municar· a su Gobierno.·. Si hubiéramos adopta
do el ,primer proyecto de resoluci<>n sometido por
el representante. -de. Australia, nos hubiéramos
encontrado .. ante una decisión positiva concer
niente a las atribuciones delGrup~ Subsidiario,
tal como estliu prescritas '. por la Comisiól1 lnves
tigadora.Eseproyectoderesolución ha sido ,re
tiradq.Tenem()ssolamente el voto negativo re
caído .en la resolución del, representante de la
Unión ,de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Por

lo tanto, estimo que estoy perfectamente .justi.
ficado al declarar que no existe ninguna deci
sión sobl'elas atribuciones del Grupo Subsidia
rio. Con,la excepción de las resolucion~s del
19 de diciembre de 1946 y del 18 de abril de
1gr1, no se ha tomado ninguna otra decisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de seguir adelante, quisiera preguntar al repre
sentante de Australia si desea que discutamos su'
propuesta junto con la enmienda del represen
tante de Polonia, o si prefiere que las examine
mos separadamente, en cuyo caso procedería
mos a votar primero la enmienda polaca y luego
la propuesta· de Australia.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés) : Mi delegación no acepta esa nueva pro
puesta. Con todo· respeto señalaré, señor Presi
dente, que Vd. tomó hace algún tiempo, una de
cisión. La aceptamos y preguntamos si dicha
decisión había sido impugnada. Propongo que
la decisión presidencial sea sometida a votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Proce
deremos a votar sobre la decisión de la Presi
dencia.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés) : No com
prendo esa decisión y le ruego que nos la ex
plique.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Presidencia decidió que debe votarse ante todo
la propuesta australiana.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) {t1aducido del inglés): ¿Qué
propuesta?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He
aquí su texto:

"El Consejo de ,Seguridad resuelve

"Que todo nuevo debate sobre la cuestión de
Grecia· será aplazado hasta el momento en que
el infornie· final de la Comisi6n sea sometido al
Consejo de Seguridad."

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): No estoy
de acuerdo.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) ,(traducido del
inglés) : Presenté una enmienda a esa propuesta.

. Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del. inglés): Ese texto
no tiene sentido.,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante de Polonia deseaba preguntara! re
pr~entante .de Australia si la enmienda polaca
lf:resuItaba aceptable, ¿no es así?



Sr; KATz-SUCHY (Polonia) (traducido del
inglés): Presento, no obstante, mi enmienda, sea
ésta aceptada o no por el representante de Aus
tralia. Por consiguiente, ya que se trata de una
enmienda, debe votarse en primer término.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión france
sa del texto ruso)': Estimo que la propuesta aus
traliana es extemporánea y fuera de lugar. Se
ñor Presidente, le ruego observar que la propues
ta del representante de Australia que menciona
la "cuestión de Grecia" no tiene cabida aquí. En
efecto, no es la "cuestión de Grecia" lo que exa
minamos; recomiendo a aquéllos que· se sientan
tentados a olvidarlo que lean las actas del Con
sejo de Seguridad. Todos hemos estado de
acuerdo en decir que no examinamos la totali
dad del problema de Grecia, sino una cuestión
particular suscitada en la carta del representan
te de la U.R.S.S. y en el cablegrama del Presi
dente de la Comisión. En caso de que Vds. lo
hpbieran olvidado, solicitaría del Secretario Ge
neral que facilitase esas actas a los miembros del
Consejo que no recuerden su texto, a.fin de que
se convenzan de lo dicho.

Figuran en nuestro orden del día las cartas del
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y del Presidente de la Comisión,
pero no la cuestión de Grecia. La propuesta que
nos ha sometido el representante de Australia
no tiene razón de ser. No podemos, pues, po
nerla a votación.

No hemos examinado la totalidad de la cues
tión de Grecia. Esta cuestión no figura en nues
tro orden del día. El representante de los Es
tados Unidos de América interrumpió asimismo
la declaración del representante de Yugoeslavia,
porque creyó que de ese modo eludía la cuestión
que examinamos. El representante de Australia
se opuso igualmente a que extendamos la cues
tión; ha sosteniao que no es la, cuestión de Gre
cia la que examinamos, sino una cuestión mu
cho más limitada, suscitada por el representan
te de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y por el· Presidente de la Comisión. Por
consiguiente, cualquier decisión presidencial re
sulta en este caso extemporánea y no correspon
de poner a votación la propuest:'l australiana. No
comprendo que se nos pueda proponer un pro
cedimiento semejante. Debe.ríamos respetar
nuestro propio reglamento; deberíamos atener
nos a nuestro orden del día, nuestras actas y
nuestros documentos, por no· decir al sentido co
mún qtle todos deberíamos, por lo menos, tener
en cuenta. Aplazaríamos la decisión. No me
opondré a ese texto si se deja establecido que no
se ha tomado ninguna decisi6n. Le ruego, señor
Presidente, que comprenda que no es necesario
mencionar aquí la totalidad del problema de
Grecia. Por atraparte, Vd. ha estado de acuer
d0 conmigo en ese punto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ante
todo,. quisiera preguntar ~J represent~nte de .la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviétieas si

mantiene su propuesta, o si sus observaciones
quieren decir que está. dispuesto a votar, con
ciertas reservas, la propuesta australiana.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión france
sa del texto ruso): He dicho que puesto que el
aplazamiento del debate sobre la cuestión que
examinamos significa un aplazamiento automá
tico de la decisión, no me opondré a la propues
ta del representante de Australia, siempre que
quede establecido que el Consejo de Seguridad
no ha tomado decisión alguna, y que aplazamos
la discusión de la cuestión que es objeto de nues
tro examen, y no los debates sobre la totalidad
del problema de Grecia. .

Como le he dicho ya al Presidente, mi texto
primitivo ya no existe, y si se adopta esa inter
pretación, aceptaré la propuesta de aplazamien
to de los debates.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En~

tonces propongo que procedamos a la votación
de la enmienda del representante de Polonia a
la propuesta de Australia.

Sr. LAwFoRD (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Antes de que la enmienda polaca sea so
metida a votación, quisiera explicar por qué vo
taré en contra. Mi delegación no encuentra ra
zón alguna para volver a comenzar el debate so
bre este aspecto particular de la cuestión de Gre
cia que examinamos en estos momentos. Cuan
do la resolución australiana sea sometida a vo
tación, votaré a favor. No acepto la interpre
tación que el señor Gromyko da de esa reso
lución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : La en
mienda polaca dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad resuelve

"Que todo nuevo debate sobre la cuestión so
metida a consideración será aplazado hasta el
momento en que el informe final de la Comisión
sea sometido al Consejo de Seguridad."

Se procede a la votación, con el siguiente re
sultado:

Votos a favor:
Polonia .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Votos en contra:
Australia
Bélgic¡;a
Brasil
China
Reino Unido
Esados Unidos de América

Abstenciones:
Colombia
Francia
Siria



.'

",.,EI PRESIDENTE (traducido· del inglés):Que
da rechazada la moción 'por seis votos en con
tra, dos a .favor y tres ,abstenciones.

Pasamos ahora a la propuesta austr~iana cu
y ~exto es' el siguiente:

uEl Consejo de· Seguridad resuelve

"Que todo nuevo debate sobre la.cuestión de
Grecia será aplazado hasta el momento en que
e! infonne final de la Comisión sea sometido al
Consejo de Seguridad."

Sr.EL-KHoURl (Siria) (traducido del in,.;
.[(lés): Explicaré las razones por las cuales no
votaré a favor de esa propuesta mientras figure
en ella la palabra "final". Esa palabra compli
caría los debates futuros; en efectó, cuando He
oue el informe o se someta cualquier otro in
forme, se podrá decir que rÍo se trata del infor
me final. Deberemos aguardar hasta que se so
meta éste al Conseio. pero. mientras el Grupo
Subsidiario esté trabajandobaio los auspicios de
li:t.Comisión.. no sabremos cuándo llegará dicho
informe final. Un procedimiento tal- aplazaría
indefinidamente los debates. Por' esa' razón, nd
votaré a favor de la propuesta australiana.

Corone! HODGSON (Australia) (traducido del
ínf!lés): Quisiéramos Que e! representante· de· Si;.;
ria nos diera su voto favorable.· Por"consiguien~

te. estaríamos dispuestos a suprimir la palabra
final. '

ElPRE<"1])ENTE (traáÍtcido del iiLgléS): Iba a
proponer que omitiéramos la palabra "final". '

La propuesta australiana dice entonces:

uElConsejo de Seguridad resuelve

"Que todo nuevo debate sobre la cuestión de
Grecia será' aplazado hasta.~l momento en. que
e! informe de la Comisión' sea sometido al Con
sejo de Seguridad."

Se procede a>la votación con el siguiente re";
sultddo:' ,

. f.

Votos a favor:
Australia
Eélgica
Brasil
China

, Colo:r;;bia'
Francia
Síria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Polonia
Unión 'de Repúblicas Socialistas, Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se
adopta la propuesta por nueve votos a favor y
dos abstenciones.

1~8. 'Solicitud de admisión en las Nado
nesUnidasformulada por Italia

El 'PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pongo·.que nos reunamos nuevamente el próxi
mo martes a las 10.30 horas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés) : ¿Cuál se
rá nuestro orden del día para esa .fecha? '

El PRESIDENTE (traducido delinglés): Tene
m6slacartadel 7 ele mayo de 194'7 dirigida al
Secretario General por el Ministro de Relacio-
nesExteriores de Italia1• .

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): ¿Puedo hacer Una obser
vación acerca de la cuestión de la admisión de
Italia? , El procedimiento se encuentra descrito
detallad~mente 'en el artículo 59 de nuestro re-
gram~nto 'provisiona!. '

•
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si tal

es la opmióil del Consejo,podríamos aplazar la
sesión sin señalar fecha' determinada.

Sr. KATz-SUCHY (Polonia) (traducido del
inglés): L' odríamos, quizá poner a votación la
moción polaca ptesentada en el debate de esta
máñana, que tiende a que sigamos el procedí
mientodescntoenelartículo 59 del reglamento
provisional. Ello nos permitiría resolver otro
punto de nuestro orden del día para la próx~a.'," . , ' . .seSlOn.

ElPRESD!ENTE, (trMuddo deiinglé$).: :Iba a
proponer, a m~nos ,'qué .. el·' Cónseio decida Qtra
c~sa, que refiriés~moslás6licitud'de ,ad~iónde
Italia 'a la Comisión de Admisión de Nuevos
Miembros, a firidé:i que éSta pueda ,examinarla
e 'in(onna~clespués, al'Corisejo de Seguridad en
elmomehtó oportuno, 'según lo siIgeridoesta
~añaria, y de acuerdo con las disposiciones de
nuestro régl~HIleritb: . , ,

Sr. GROMYKO (Unión de, Repúblicas Socialis
t~. S()viéticas) (traducido del in.[{lés): Tal fué
Jooropue.sto 'a;Í somienz() de la. reunión Aeesta
mañana. ,Podemos someterlasolicitudetel Go
bierno de Italia ala 'Comisi6n' queestabled.mos
erario pasado.'" , . ,'';; ,.",',

,'-, ,':, :. . ;,.

Segtrn 16 ,he :de~latado ya. 'no, rios/séráposi
ble éxamiriar: hoy el forido de la Ciiestióir ili en
el CoIlseio d~ Sbdrirld~iClni en la CPrnlsi6Í1, por~
oue foimapa:ite¡de:toda la cuestión rela.donada
~¿mhi 'c()Hsid~rad6n. de sblicitudes deadtnlsion'
formuladas pdr paÍSes con Íos cUaÍes:sedeb~ñ

. concluir Sr fatiffcir iratados de paz. '
" ". r, -',~' t . -, .. ,

. 'El PRESIbENl'E '(traducidO'del' inglÚ) : ~ Aquí
tengo la propuesta sblnetida por escrito a: ese
efecto porelreprese:ntante de f1hina: . \

.íVé~se llÍs' Actas'9ficiales -del' C;o1tsefo .¡,Ú'~eguT!dad;:
SeguncfoAño, Suplemento No. 12, .Anexo· '83.;, w,.,·



"El Consejo ,de Seguri¡ f'Ld rem,tllve

"Que la solicitud presentada por Italia ..... '-.lon
sejo de Seguridad para su admisiór e.,¡ las Na
ciones Unidas será referida a la Comisión de
Admisión de Nl,1evos Miembros, a fin de que
ésta la examine e informe al respecto al Consejo
de Seguridad."

Si no hay objeci~nes, consideraré que el Con
sejo de Seguridad acepta la moción de la dele
gación de China.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Deseo se consigne en ac~a mi absten-.,
Clon.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Proce
deremos entonces a votar sobre la moción.

Se procede a la votaci6n, con el siguiente re
sultado:

Votos a favor:
Bélgica
Brasil
China
Colombia
Francia
Polonia
Siria
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Reino Unido

, Estados Unidos de América

Abstenci6n:
Australia

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Que
d~ aprobada la moción por diez votos a favor,
con una abstención.

Se levanta la sesi6n a las 20.10 horas.
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